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“C. L. A. S. S. A.“
Líneas Aéreas subvencionadas e Intervenidas por el Estado

CON FLOTA DF AVION ES TRIMOTORES 
FOR VALOR DE 2-500-000 FESETAS

A eródrom os de socorro cada 50 k ilóm etros - E stac ion es m eteoro lóg icas cada 75

Seguridad absoluta - Confort ■ Rdp dez
Servicio diario a Barcelona .............................................. 125 pesetas
A Sevilla . . .  .
Servicio bisemanal Madrid-Biárritz (lunes y

miércoles) ......................................................................................... 125 „

Enlace con los expresos de lujo y líneas aéreas internacionales
O F I C I N A  C E N T R A L :

Plaza de la Lealtad, 4 (esquina a  Antonio Maura) Teléfonos 18230 = 18238 Madrid
D E L E G A C I O N E S :

Biarritz: 18, Avenue la Marne - Teléf. 14-79 
Barcelona: Fontanella, 10 - Teléf. 2o78o 

Sevilla: Avenida Reina Mercedes, 1 - Teléf. 2176o 
I N F O R M E S  E N  T O D O S  L O S  H O T E L E S

Despachos de billetes en todas las agencias de viajes
y  en la calle de Antonio Maura, 2 (bajo)

AGUAS MINERALES NATURALES DE

I Carabaña
i  P U R G A N T E S ,  D E P U R A T I V A S ,  A N T I B I L I O S A . S

La  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R .  J .  C H A V A R R l  - A n t o n i o  M a u r a ,  1 2  - M A D R I D

L A  E Q U I T A T I V A
-  F U N D A C I O N  R O S I L L O  >

Domicil io social.  Alcalá ,  65  (Edif icio  de su  prop iedad) .— M A D R I D  
OücinaB, auxiliares: B A R C E L O N A , Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

B IL B A O . Gran. Vía, 3.—S E V IL L A . Rioja, 17

n n a i u n i i K i i i i g i i t o  imiiisDO
i N n i V I D U A L E S  V DE GRUPOS

CHS,
MUEBLES. INMUEBLES Y COSECHAS

S E G U R O S  A C C I D E N T E S .  IN D IV ID U A L E S ,  C O L E C T I V O S  Y DE R E S P O N S A B I L I D A D  CIVIL

^  O X T F Ó N  E > B  O O K r S t J L T A .  ..

N om bre:  ................................................... ..................................................................................................................................................................................................................................................................................

D irección :  ...............  .....................................................................................................................................................................................................................................................................................

E d a d :  .................................................. P ro fe s ió n i    C a n tid a d  a  a seg u ra r:
................................................................................................O bjeto d e t S e g u ro ..........................................................................................................................................................................................................

AulopIzado por la loapacct^n General de Previsión.

1  í Julio Cuéllar García
=  E n c a r g a d o  d u r a n te  m iic iio s  a ñ o s  e u  la  =

I  CASA MRNÉNDEZ |

j  E specialidad  en bi- |
I  soñ és para caballero |

=  Calle de Don Ramón de la Cruz,
I  núm. 70, bajo derecha

= Teléfono 5 5 4 9 2

i  Se recogen  y llevan a domicilio 

I  los encargos  qne  se le hagan.

A G U S T I N  R U I Z = C O N E J O ‘üeléfono de ésta revista  

ÍJSúmero, 17.066

I P in tu ra . D ecoración. í* R evoco  |  ^
I é Im itaciones de todas clases. j |
I Especialista en temple a la gelatina 11
ITeléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  1 3 y l 5  Teléfono, 12824 1 1

i  M A D R I D  I I

U L L O A
o  E T I C O

Carmen, 14- MADRID |
....................................1  ñiiiiiiiiiimiiKiiuiiiiMiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiT
imprenta Martosa. Leganitos, 54, Madrid.Ayuntamiento de Madrid
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EXCMO. SR . í). FEDERICG CARLOS HAS 

Gobernador del Banco de Esjiaña.
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Fot. Portillo, de 
L a  I l u s t r a c i ó n

® V-i ■ ■'

M A D R I D

A dm in istrac ión: C U E S T A  DE STO. DOMINGO, 18,1.' 
TELEFONO NUM. 1T066 
PlíIiCiO DE SUSCRIPCION:

Seis mcsc.s, (i pesetas. Un año, 12 pesetas 
Se admiten suscripciones en las principales librerías de 

l'-.'paña y America
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l E S P Á l i U , COMPAÑIA NACÍOm 
=  DE SEGOROS —

3aB
3

C O N S E J O  D E  A D M IN IS T R A C IO N  

P r e s l c l e n t c :

EXCMO. SR. CONDE DE UMPIAS

V i c e p r e s i d e n t e :

SR. D. JULIO COLLADO MARTÍN
V otales: Excmo. Sr. I.tarqués de Casa P a l a c i o s .  — Sr. a  Arman­

do  García Borrón. — Sr. D. Honorio I ^ s g o  Oarci»..—  Sr. U. Lau­
reano  Rubio Rodríguez. — Sr. D . Jo a í C báram .
Directores roédicoa: D. Jacobo Elizagaray, MédiTO de cámara de

S. M. el Rey, y D. Gustavo R. Pittaluga, CatediáU co de  la  í-acu lud  
d e  M edicina de  Madrid.

|̂ lll.llII!l!!Ii¡lllll1!Iilll!l1.IIIIIIIIIIIII1I1lllllini1IIIIIIIllllll1!IIIIIIL

| C a s a  C a r r e r o  I
= B arq u illo , 13 y  15 b

i  T e léfono  1 G 1 3 3  =

La m e jo r  m áq u in a  de escrib ir

{ ¡ M u e b l e s  de l u jo  ¡

D i r e c t o r  g e n e r a l :

D . J e s ú s  H u e r ta  Pefia

B a n q u e r o s  d e p o s i t a r i o s  y  c u e n t a s  c o r r i e n t e s ;  

B anco C en tra l.— B an co  de Espafia.

=
=

t= Sección económica =

C apital so c ia l.......................
— su sc rito ................
— desem bolsado...
— ap o rtad o ...............

P tas. 5 000.000
4.000.000 
1.600.000
1.000.0CO

, VENTAJAS QUE OFRECEN SUS POLIZAS 
L ib e rtad  com pleta del aseg u ra d o  respecto  a  residencia, 

v ia je s  y  ocupaciones.
A bsoluta in d isp u u b ilid ad  de  la  p ó lirc  cum plido  e l p n o e »  

afio.
A nticipos au tom áticos p a ra  c l pago  de  las p rim a s  y  snU- 

cipos en  efec tivo  de  elevado im porte .
D erecho  a  la  rehab ilitación  de  la  p ó l i ia  (sin reconocim ien to  

m édico d u ra n te  lo s seis m eses sigu ien tes a l  vencim ien to  im ­
pagado).

D erecho  a  la  pro longación  tem p o ra l de l segruro po i el 
cap ita l ín teg ro , lib re  de  pago  de p rim as y sin e x ig ir  recono- 
cim iejito  m édico  

A lto s v a lo res de  rescate y  de  seg u ro  liberado  
L a  pó lisa  cubre  el riesgo de  m u erte  de  una  m an era  absoluta , 

sin  d e ja r  de  in c lu ir los de  G U E R R A  y S U IC ID IO .
D ife ren te s opciones para  la  liquidación del cap ita l ase- 

gurado .
B O N O S  A N U A L E S  D E  C A P I T A L  A D IC IO N A L  de 

un  valo r m ínim o g aran tizado , cad a  uno  de lo s cinco p rim eros, 
del a ,50 por to o  del cap ital, o  sean  a .500 p ese tas p o r  cada 
100.000 a.seguradas 

D erecho d u ran te  toda la  vigem -ia d e  la  pó liza  a  cam bia? 
la  clase del se g u ro  por o tr a  de  p rim a  m ás d e v a d a  

P osib ilidad  de  utiliza» ¡os B O N O S  p a ra  la  liberación  
an tic ipada  del seguro  y  el pago  del cap ita l a se g u ra d o  an tes 
de  su vencim iento

5 =
M U E B L E S  E N  LACA  

E S T IL O  JA P O N E S
Y

S E V I L L A N O

IIIMi li.t

f Í.I
C S

¡ P O R T I L L O

I  F O T O G R A F O

I  C O N C E P C I O N  J E R O N im A ,  3 

i  Teléfono 16240

i  Domicilio social: AYcnlda ilo Eduardo Dato. 8,.- MADRID I81 8M Autorizado por la Dlraeción Qenoral da Comarelo. InduatH' | 
Q y Bavoraa a
BiiimiBiiBirwianimii.rnimniiii»rmiiiiiiiHCTiuiBniffinuiHlumC*JiaiuaiinilllllllTHinimiBnBinilDll/

= especialidad en trabajos Industriales 

= retrates y bodas a dcmicilio

Máquinas de escribir

O F I C I N A  -  V I A J E  — C O N T A ­
B I L I D A D  C A T A L O G O S  Y  D E ­

M O S T R A C I O N E S  G R A T I S  
C A L C U L A D O R A S  M A R C H A N T

A, Periquet y C.°
Piamonte, 23 

Caballero de Gracia. 14 
M A D R I D

O C A S I O N  
M á q u in a s  procedentes de cam bios , 
desde 75 pesetas, y  a p lazos, de 25

oesetas mes

-?i

i  ARTICULOS DE LIMPIEZA - L K O L E U M  - HULES - CEPILLOS - 
I  BATERIA Y  M UEBLES DE COCINA

I H .  d e  M .  G R A S E S
i  I N F A N T A S  2 8  esquina a C lave l
=  U n ic a  s u c u r s a l :  A T O C K A , 30 d u p l i c a d o

1  S ecc ió n  de m u e b le s  al con taao  y  a pagar en  10 m en sua lidad es  
i  Casa fundada eu  1858 M a d r i d

JOVENES SIN CARRERA
V U E S T R O  P O R V E N IR  A S E G U R A D O

Estudiando desde  vuestra casa podéis 
haceros en seis meses T e n e d o re s  de  
lib ro s  y ob tener  buen  empleo.  Cla­
ses de  día y de  noche.  In te rn ad o . Pe­
did  detalles con sello al Director de la

E scue la  P rá c tic a  de C o m e rc io
Montera,  45-M ADRlD

TUNG
M E J O R Y M A S  R E S I S T E N

P I D A N S E  E N  T O D A S  P A R T E S  
l ' c p ó s i t o :  M o m c r a  1 0 - M a d r i d  
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EXCMO. SU. GENERAL DON PIO LOPEZ POZ.AS 
Teniente General y nuevo jefe del Cuarto Militar del Rey. Ilustre personali­
dad que, por su alto prestigio, y cabn Cerosas cualidades, le han valido el

respeto y cariño de lodos cuantos le tratan. Fot. Portillo.
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K xcm o. Si~- D . Federico C ario/ Bas
G obernadoi0  del Banco de^ E sp añ a

Don Federico Carlos Bas y Vassallo, 
es natural de Alicante; cursó la ca­
rrera de licenciado en Derecho en la 
Universidad de Madrid. Desde muy 
joven ejerció su carrera y fué elegi­
do Concejal del Ayuntamiento de Ma­
dtid y designado como Temente de 
Alcalde.

Unas veces como Senador y otras 
como Diputado ha venido teniendo 
representación parlamentaria desde el 
año 1901, habiendo intervenido en la 
mayoría de las discusiones jmrlamen- 
tarias en materia económica y forman­
do parte de las Comisiones de Presu­
puestos de Hacienda..

Afiliado al partido liberal conserva­
dor, desempeñó los cargos de Director 
general de la Deuda y Clases Pasivas; 
Representante del Estado en el arren­
damiento de Tabacos y Director gene­
ral del Timbre; Director de Aduanas; 
Subsecretario de Hacienda y Delegado 
del Gobierno en el Monopolio de Pe. 
tróleos.

Actualmente y en moriientos difíci­

les ha sido designado para el aiio 
cargo de Gobernador del Banco de 
España, por considerarse que nadie 
mejor que él en las actuales circuns­
tancias podría desempeñar tan impor­
tante misión en reiacián con. el proble­
ma del cambio, que conoce y estudió 
desde el Ministerio de Hacienda, don­
de tomó parte tan. activa en las m edi­
das adoptadas para la revalorización 
de la divisa española.

También por el último Gobierno que 
presidió el inolvidable Sr. Dato en el 
año 1920 se le confió el Gobierno, civil 
de Barcelona cuando el problema so­
cial y sindicalista estaba en plena virv. 
lencia, y días antes de la visita que a 
Cataluña hiciera S . M. el Rey Don 
.Alfonso X II!. De su leal actuación co­
mo tal Gobernador lo demuestra las 
alabanzas de obreros y patronos.

Teniendo en cuenta su gran inteli­
gencia, actividad y conocimientos téc­
nicos, es de esperar un excelente re­
sultado de su gestión al frente del Go­
bierno del Banco de España.

B ille te / e iv  circu lació iv  y  oro de^
cam bio

Se dice y  se repite que el Banco de 
España es — de entre los principales 
Bancos europeos—  el que más alto 
puso el tanto por ciento de garantía  
para sus billetes en circulación. De 
esta garantía, el oro efectivo,_ esto es 
amonedado y  en barras, asciende a 
dos mil cuatrocientos y  pici de millo­
nes de pesetas.

M ucha gente, incluso gente ílocta, 
demuestra m u y extrañada de que 
siendo esta garantía tan crecida, se 
puedan hacer y  se hagan campañas  
de baja 'como la que ahora h a  depre­
ciado nuestra peseta.

E s  ,'que no reflexionan. Porque si 
reflexionaran, verían que el oro del 
Banco de Españ a garantiza la circu­
lación de sus billetes, pero no el cam ­
bio de sus billetes por oro; porque esto 
equivaldría a pi'oveer de oro, por su 
•cuenta, la circulación monetaria na­
cional, y  bien sabemos todos que en 
ésta no hay sino plata, hoy deprecia­
da.

Eli Banco de España puede m u y bien 
tener en circulación los 4.456,18 millo­
nes de pesetas que el 30 de agosto te­
nía erí curso { ! ) ,  porque su garantía  
metálica aleja el temor de que en un 
día de pánico no pudieran ser cam ­
biados todos los que para tal efecto se 
le pudieran presentar. Pero esto no 
quiere decir que haya de tener ventani­
lla abierta para cambiarlos por oro to­
dos los días, porque su oro responde de 
la riqueza erí dinero y  en crédito que 
representa sus billetes, pero no suple, 
ni puede suplir, la falta de monedas

(ll 4.540,87 en 6 de septiembre, y unos 
4.530,27 el 13 del mismo mes.

de oro en la  masa de ciudadanos que 
componen la Nación.

El oro del Banco nos asegura indu­
bitablemente que el Banco de España  
es poseedor en pieria propiedad de 
sus 2.448.45 millones de pesetas (2) 
con pleno poder liberatorio. Pero los 
saldos acreedores de toda la Nación es­
pañola importan el doble, tal vez más. 
E l no pensar en ello es un caso de 
candidez colectiva, porque el hecho 
cierto es que la Nación no tierie mone­
da suya, valedera en realidad por su 
nominal, y  para pagar sus saldos no 
tiene más que plata depreciada, o bi­
lletes que representan dinero y  cré­
dito del Banco, que éste cam bia sola­
mente por plata, sin dar por ellos una  
sola peseta en oro; en lo cual, como 
es obvio, obra m uy cuerdamente.

No hay en el mundo más moneda 
plenamente válida que el oro; y  'en 
España no lo tenemos, porque el oro 
español ha emigrado en su m ayor par­
te. Por eso el que todavía queda en 
poder de particulares se esconde y  en­
cierra, parque si saliera a la circula­
ción sería absorbido en el desnivel 
monetario que padecemos.

Esto justifica que los que todavía 
tiienen oro lo vendan como mercan­
cía para ganar la diferencia dej cam ­
bio. Y  si no venden su oro todos los 
que lo tienen, es porque mientras sean 
sus dueños, son poseedores de un v a ­
lor cierto y seguro; y  si lo venden por 
plata o billetes, su propiedad queda 
sujeta a oscilaciones imposililes de 
contrarrestar.

Hay que insistir sobre esto. El oro 
del Banco garantiza la  solvencia en 
las operaciones (signadas con su fir­
ma; pero ni garantiza, ni es posible 
que garantice la total balanza econó­
mica, esto es: la solvencia de toda la 
Nación. Esta no tiene en circulación 
otra moneda que plata depreciada. Los 
billetes del Banco no hacen sino fa­
cilitar los camibios en plata, de mo­
lesto manejo, como también facilita­
ría los cambios en oro, si lo hubiere 
circulante, porcpie es asimismo de m a­
nejo difícil en grandes cantidades. 
Pero — repitámoslo—  los billetes del 
Banco de España no pueden suplir ia 
falta de moneda sana que no h ay  en 
la Nación; y  el oro del Banco de E s­
paña no puede hacer más que garan­
tizar la firma del mismo donde éste 
la ponga; pero no suplir la falta de los 
5.000 millones en oro amonedado que 
— calculando a ojo de buen cubero—  
pudieran ser necesarios para nutrir 
suficientemente la circulación moneta­
ria española.

Los que piden que el oro del Ban­
co salga a la plaza y  sea entregado 
a cambio de billetes, son de dos cla­
ses. O especuladores avisados — que 
se pasan de listos—  o gentes inocen­
tonas (jue sin reflexionar en que no 
tenemos moneda sana, pretenden ha­
cer con los dos mil cualrocientos y  
pico millones que hoy tiene el Banco 
de España en oro, un nuevo milagro  
por el estilo de los que hizo Cristo 
multiplicando los panes y  los peces.

A  este error, a extender este error, 
han contribuido en gran manera los 
economistas extranjeros son .sus teo­
rías — hoy en justo descrédito y  en to­
tal olvido—  del gold stock exchange 
y  del golden bullion exchange. Estas 
teorías, absolutamente fofas, fueron 
jaleadas en España por economistas 
españoles — traductores sin juicio—  y  
hasta difundidas por la Prensa dia­
ria, con lo cual creció el número de los 
que creyeron como cosa cierta y  últi­
m a excelsitud de la Ciencia tamañas 
simplezas.

Ciencia de economistas, que nunca 
ha hecho hada bueno ni nunca ha da­
do una solución eficaz para ningún 
conflcto de ninguna nación. Ciencia 
de economistas, que hay que pagar  
tan cara como hoy la estamos pagan­
do en España. Y’  lo malo es que los 
señores economistas son irresponsa­
bles, y  se quedan tan serenos ante el 
daño que producen a las naciones.

Afortunadamente, parece imponerse 
el buen seriuuo, y se vuelven los ojos 
al patrón oro, para cuando sea posi- 
l)le estableceiilo, y  alcanzar la p a n ­
dad, esto es: cuando tengamos una 

moneda de valor real y  efectivo, en 
cantidad que baste para instrumento 
de nuestras transacciones dentro y 
fuera de costas y  fronteras.

Mientras tanto, harto se hará si se 
logra «mejorar, regularizar y norma­
lizar el cambio» (U  con disposiciones 
que dificulten lo m ás posible la espe­
culación, y  sobre todo --esto es lo

(2) Balance clel 6 de septiembre, y unos 

2.474,55 él 13 del mismo mes.

(i) Palabras del Ministro de Hacienda. 

Sr. Wais, en su nota oficiosa del 11 de 
septiembre de 1930.

- : < < / ' '  i
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=  esencial—  con nna tenaz e inteli.^ente
cam paña de adquisición de oro para  
el Tesoro. Para lograrlo se debe cobrar 
en oro efectivo la totalidad del impues­
to de Aduanas (570 millones de pese­
tas al año) y  todos aquellos otros im­
puestos satisfechos por contribuyen­
tes que frecuentemente y  por cuenta 
propia cobran o pagan saldos en el 
extranjero.

He aquí la  única política moneta­
ria hoy posible. Después de todo, no 
será cosa nueva en España. El Banco 
de España no tuvo m ás política mone­
taria que la de comprar oro para en­
cerrarlo en sus cajas; eso lo vino ha­
ciendo en épocas en las cuales el cré­
dito del Tesoro nacional r-ra m uy dis­
cutido; eso lo vino haciendo desde que 
el oro amonedado huyó de España; y  
eso, exclusivamente eso, lo ha dado 
el envidiable y  sólido crédito de que 
goza, hasta el punto de que la  firma  
del Banco de España es hoy una de 
las m ás sólidas firmas du Europa y  
de Am érica.

E l  Estado m ism o adoptó la resolu­
ción de abrir cauce por donde afluye­
se oro al Tesoro, correspondiendo es- 
la  gloria al Sr. ürzáiz, por haber re­
frendado la Ley de 30 de noviembre 
de 1901. Entonces como ahora nuestros 
economistas no aspiraban a la nivela­
ción del cambio» internacional, sino 
que solamente se atrevían a desear su 
«estabilidad». Unicamente ei Sr. Con­
de de Lizarraga había tenido la  deci­
sión y  jil buen acierto de proponer 
al S r . . Villaverde el pago en oro efec­
tivo de los derechos de Aduana, como 
modio de m ejorar eficazmente nues­
tro cambio internacional. Esta inicia­
tiva, que el Sr. Villaverde no pudo 
llevar a términos de realidad, tuvo 
efecto en la Ley Urzáiz, y  a partir de 
esta bienhechora Ley, la opinión de 

nuestros economistas cambió al par  
que mejoraba nuestro cambio inter­
nacional, y  y a  se atrevieron aquellos 
a hablar de normalidad y  de par de 
la peseta.

No hagamos reproches o nadie. Pe­
ro repasemos la  Gaceta y  veamos cómo 
los últimos Gobiernos qu». han venido 
sucediéndose en España, río han teni­
do una política monetaria, sino v a ­
cilaciones constantes. Con lamentable 
falta de criterio legislaban hoy para  
derogar mañana: ]nGace/.a lo demues. 
tra. Ojalá que ahora se. adopte una 
política monetaria bien definida y  
h aya  fuerza de alm a para realizarla, 
venciendo» las dificultades del mal esta­
do actual en materia de moneda y 
cambios.

E n  esta del cambio internacional 
estamos en pleiía Babel: halúamos y  
no nos entendemos. El abandono, ya- 
secular, en que hemos tenido esta 
cuestión, y  en general todas las refe­
rentes a intereses materiales, hace que 
nuestro incipiente renacimiento actual 
nos coja sin la preparación necesa­
ria, no y a  en la masa del público cul­
to, sino que también — y  esto es lo 
más lameiitai'.le—  en la de producto­
res y  comerciantes, y  en la? colectivi­
dades de unos y  de otros. Reina en 
todas partes una desorientación qus  
asombra, agravada por la publicidad

que a sus opiniones dan algunos econo­
mistas (hombres de partido, exminis- 
tros), que sacan las cosas de quicio y  
contribuyen a aumentar l.p confusión, 
citándonos ejemplos de lo sucedido y  
de lo hecho en otras naciones — como 
si el caso de España no fuese único y  
sin parecido con otro ninguno—  y  has­
ta haciendo comparaciones imposible^, 
como, por ejemplo, la de Suecia y  Sui.  
za con Francia o con Italia.

Los economistas no hacer casi nun­
ca más que embrollar todas las cues­
tiones sin resolver ninguna, y  sin em­
bargo, en el fondo de toda cuestión 
difícil, hay una grande, clarísima y  
patente cuestión de sentido común, 
lia nuestra es que sin más moneda que 
la plata, estamos de hecho en curso 
forzoso 'del billete -en circulación, y  
que no tenemos moneda sana: esto es, 
oro de cambio.

AURELIO RIBALTA

Los bonos oro de T e­
sorería

L a Gaceta publicó una Heal orden 
del ministerio de» Hacienda, precep­
tuando lo siguiente:

Primero. Que la decisión de reem­
bolsar antes de su vencimiento total 
o parcialmente los bonos oro de T e­
sorería habrá de publicarse en la Ga­
ceta de Madrid  con un mes por lo me­
nos de anticipación a la fecha en que 
haya de tener lugar eil reembolso, y 
en el caso de que la autorización haya  
de efectuarse por sorteo, se publica­
rán también con igual anticipación los 
números de los títulos que resulten 
amortizados.

Segundo Que serán, además, en su 
caso comunicadas a las Bolsas respec­
tivas y  publicadas, en la fonna y  opor­
tunidad acostumbradas en cada país, 
por el Banco de España, Jas expresa­
das decisiones de reembolse anticipa­
do, los números de los bonos amorti­
zados, las conversiones, estampillados 
y  demás notificaciones de interés para  
los obligacionistas; y

Tercero. Que se dé carácter precep­
tivo a la facultad que se concedía en 
la Real orden de 29 de abril último 
al citado Estalilecimieuto bancario pa­
ra  delegar en otros Bancos el pago 

del .pupón, y, en su caso, el reembolso 
de títulos de los bonos oro de Tesore­
ría, con respecto a aquellas plazas ex­
tranjeras en que hayan sido admiti­
dos a la cotización, y  que se amplíe  
esa delegación, con el mismo carácter 
a la realización de la? operaciones de 
canje de las carpetas provisiona»]es 
por títulos definitivos y  substitución 
de títulos, deteriorados p otros nue­
vos y  entregas de hojas de cupones, 
si a ello hubiese lugar.

T E L E F O N O  D E  
_ _ _ _ _  N ú m .

La oficina de contrata­
ción de moneda

Ha comenzado a íictuar la oficina 
de contratación de monedas en el Ban­
co de España. Anteriormente se hicie­
ron ensayos de la organización, y  se 
celebraron diversas con'fei encías tele­
fónicas con provincias y  con diversos 
establecimientos de Londres, París, 
Berlín y  Zurich.

A l frente d ela oficina se hallan don 
Luis Figueras y  D. Francisco Recaséns, 
del Banco Exterior, y  de realizar, los 
arbitrajes están encargados los seño­
res Rubio y  Sanz, de la  misma enti­
dad, y  el Sr. Martínez, por el Banco  
de España.

Gomo consecuencia del funciona­
miento de la oficina ha quedado su­
primido el corro de moneda que se 
form aba en la 'Bolsa. De .ahora en 
ad»elante todo Banco que desee hacer 
una operación habrá de realizarla por 
mediación de la oficina, la  que seña­
lará el curso de las divisas extranje­
ras, y  de este modo se compensarán 
las operaciones de- compra y  venta 
que sean susceptibles de ello, y no se 
acudirá al mercado extranjero más 
que para el saldo diario, que proba- 
Itlemerite será comprador. Gon objeto 
de evitar la especulación que se p u ­
diera intentar en el extranjero ponien­
do papel y  dinero con gran diferencia 
d»e precios, aprovechando la circuns­
tancia de 'que la  pficina está obliga­
da a comprar forzosamente las canti­
dades necesarias para cubrir el saldo, 
esta entidad acudirá simultáneamente 
a  varios mercados y  utilizará los ser­
vicios de distintos establecimientos.

Los Bancos serán autorizados para  
totalizar las diversas órdenes de com­
pra o de venta recibidas de sus clien­
tes, y  de este modo se evitarán gran  
número de operaciones, algunas de 
pequeña importancia. En  las sesiones 
del Centro regulador se ba planteado 
la cuestión de si se autorizará 'la fu­
sión de las operaciones de un mismo 
sentido '(que hayan de idealizar inde- 
pendienl6ín8Rte ''*1°  sucursales de una  
m ism a entidad. E l  criterio sustentado 
es que en aquellos Bancos que tengan 
una organización m u y extensa de su­
cursales se señale en cada región una, 
que sea la que acuda a te oficina en 
solicitud del total de divisas que en­
tre todas hayan de com prar o vender. 
Pero no podrán compensarse las com­
pras y  ventas y  acudir a la oficina 
sólo por el saildo, sino que las opera­
ciones en ambos sentidos habrán de 
realizarse por separado, y  los Bancos 
no podrán operar entre sí

El Sr. Figueras es optimista en cuan­
to a ilos resultados de la oficin'a com­
pensadora y  cree que la peseta tendrá 
próximamente un alza notable. Res­
pecto a la estabilización estima que la 
serie de medidas /adoptadas indican  
el propósito de estabilizar.
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BANCO HISPANO AMERICANO.—
NUEVA SUCURSAL Y NUEVO
SERVICIO

E n  la Sucursatl urbana que el Banco 
Hispano Americano ha instalado en la 
Avenida de Eduardo Uato, número 6 
(tercer trozo dt> la Gran V ía), ha mon­
tado el servicio de ingreso? nocturnos.

L a  finalidad es permitir el ingreso 
de cantidades y  eil depósito de valores 
y  efectos en las horas de la noche que 

no estén abiertos los Bancos, cajas  
utilizables por comerciantes e indus­
triales que recogen su recaudación del 
día fuera de las horas hábiles de Ban­
ca.

E l  funcionamiento es sencillo y  có­
modo. El Banco entregará a los clien­
tes que lo soliciten unos tubos metáli­
cos provistos de cerradura de seguri­
dad que se utilizarán para depositar 
en el interior de las «Caja? de ingre­
sos nocturnos» el efectivo y  valores 
que estén destinados a ingresar en la 
cuenta corriente o cajas de caudales. 
Cada tubo metálico tiene un número 
distinto y  su correspondiente llave di­
ferente a la de los restantes. Estos tu­
bos, debidamente cerrados por los 
clientes, se depositarán en el buzón 
receptor del exterior, una vez abierta 
la puerta de seguridad que ¡los res­
guarda, expidiendo automáticamente 
una ficha de recibo, que el depositan­
te deberá devolver al Banco al perso­
narse en el mismo para abrir el tubo 
metálico e ingresar su tontenido en 
la caja de caudales.

Tam bién automáticamente, y  ail sa­
car la llave de la cerradura en la par­
te exterior, del buzún, íjueda aqué­
lla inmediatamente protegida por una 
chapa qne hace imposible la introduc­
ción de materia extraña.

Esta «Caja de ingresos nocturnos» 
funciona en los principales Bancos 
del Extranjero y  se estableció en 1  de 
enero en tres Sucursales urbanas  
de Barcelona y  una de Zaragoza del 
Banco Hispano Americano.

BANCO U R Q U IJ O

El Consejo de Administración de e-3te 
Banco, haciendo uso de la facultad que 
determina el artículo 36 de ios Estatutos, 
ha acordado el pago, a cuenta de los be­
neficios de este ejercicio, de un dividen­
do, consistente en 45 pesetas por título, 
siendo de cargo del accionista los impues­

tos (jorrespondientes.
El pago se hará, a partir del día i del 

próximo mes de octubre, contra cupón nú­
mero 19, todos los días laborables, a las 
horas de caja, en el Banco Urquijo, de 
Madrid, y sus agencias de Sevilla y Gra­
nada ; Banco Urquijo '̂a5a:ngado, Bilbao; 

Banco Urquijo de Guipúzcoa, San Sebas­

tián; Banco Urquijo Catalán, Barcelona; 

Banco Minero Industrial de Asturias, Gi­
jón, y Banco del Oeste de España, Sa.a- 

manca.
Madrid, 20 de septiembre de 1930.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 

Marqués de Urquijo.

Unión Eléctrica 
Madrileña

A  partir del día 1 . ’ de octubre 
próximo, se pagarán contra cu ­
pón número 1 12  ilos intereses co­
rrespondientes a las obligaciones 
hipotecarias 5  por 100, emitidas 
en 1." de octubre de 1902 por la 
Sociedad de Electricidad del Me‘  
diodía, en cuya obligación viene 
subrogada nuestra Sociedad en 
virtud de la compra de los bie­
nes de la misma, a razón de pe­
setas 6 ,2.') por cupón, deducien­
do de este importe lu? impuestos 
correspondientes.

Este servicio se efectuará en 
Madrid, Oficinas de la Sociedad, 
Avenida del Conde de Peñalver, 
2a, y  Banco Urquijo, en Bilbao, 
Banco Urquijo Vascongado; en 
Barcelona, Banco Urquijo Cata­
lán; en San Sebastián, Banco U r.  
quijo de G u ip rzco i; en Gijón, 
Banco Minero Indusl'^ial de A s­
turias; en Granada, Banco U r­
quijo (Agencia de Granada), y  en 
Sevilla. Banco Urquijo (Agencia  
de Sevilla).

Madrid. ;2) d'  ̂ septiembre de 
i9 ‘^0.—Valentín Ruiz Senén, Corr 
sejero y  Director Gerente.

CRITERIO DEL SEÑOR MINISTRO  
DE inC IE N D A  SO BRE LA EST A ­
BILIZACION

A l exponer a la Prensa diaria el 
Sr. W a is  la buena impresión que Te 
produjo la visita al Centro Oficial de

Contratación de Moneda, establecida 
en el Banco de España, ha hecho al­
gunas interesantes indicaciones res­
pecto al probilema de la estabilización 
monetaria.

A  su juicio, hacerla prematuramente  
sería un verdadero desastre, recordan­
do que ha habido país que la realizó 
después de tres presupuestos nivela­
dos, y  que fué de efectos contrapro­
ducentes para Bélgica- el realizarla 
con precipitación.
, Entiende el S r .  W a is. que sólo pue­

de realizarse la estabilización cuando 
el valor de la moneda responda a ¡la 
verdadera situación económica nacio­
nal, y  que para ello se necesita una 
preparación persistente y  adecuada.

Como con ella guarda íntima rela­
ción el Presupuesto del Estado, ha 
manifestado el Ministro de Hacienda 
que de nu poder formar para el año 
próximo un presupuesto, aprobado 
por decreto, sinceramente niveilado. 
preferiría prorrogar el actual por el 
tiempo indispensable, para que el fu­
turo Parlamento pueda votar la Hey 
económica del Estado.

AUMENTO DEL CAPITAL DE PENA-
RROYA

Por acuerdo tomado en la Junta ge­
neral de accionistas, la expresada Com­
pañía, ha decidido am pliar su capital 
de 156.2.)0.000 francos a 312.500.030 
francos, emitiendo en uno o varias 
veces 625.000 acciones de 250 francos.

El citado aumento tiene por objeto 
adquirir para la Em presa nuevas par. 
ticipaciones o conversiones en otros 
negocios, y  es posible que se realice 
de una vez.

B A N C O  D E  A H O R R O  
C IO N

Y  C O N S T R U C -  =

Durante el ejercicio han ingresado en la 
Asociación irii-ís de 13.C00 asociados, sus­

cribiendo 14.633 cédulas de ahorro y parti­
cipación, alcanzando con este motivo la 
suscrip.ion más de 90 millones d̂e pesetas 

en total.
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M i s c e l á n e a
Subastas d&> fincas urbanas eiv  

M adrid
—El 6 de octubre, a las diez y media, tn 

el Juzgado de Palacio, de Madrid, se ce­
lebrará subasta de una casa batel, ©n el 
t'*rmino de Canilla® (Ciudad Linoal), y 

otra casa hotel, situado en el mismo tér­
mino, y solar, por la cantidad de óo.oao 

y 20.000 pesetas, respectivamente.
—El día 6 de octubre, a las doce, en el 

Juzgado del Norrte, de Barcelona, subas­

ta de tres fincas descritas en la G a c e ta  i e  

M a d r i d  del g de septiembre, página 183, 
valorada® en 60.000, 25.000 y 10.000 pe­
setas.

Informes en la Secretaría de D. losé 
M. Salvá.

—El nueve de octubre, a las once, sn el 
Juzgado de la Inclusa, de Madrid, se ce­
lebrará segunda subasta de una casa sita 
en Madrid, calle del Canal de Isabd II; 
número 3. Superficie : doscientos ochenta 

y siete metros ocho decímetnas cuadrados
Precio rebajado : 150.000 pesetas.
Informes en la Secretaría de D. Fran­

cisco Castro.
—El 10 de octubre, a las once, en el 

Juzgado del Congreso, de Madrid, se ce­
lebrará síubasta ed una casa situada en 
Vallecas, calle de Ramón Calabuig, núme­

ro, 31. Superficie: ciento cincuenta y nue­
ve metro cuadrados .

Precio: 50.000 pesetas.

L A S  M I N A S  E S P A Ñ O L A S  D E  C A R B O N

La Dirección General de Minas y Com­
bustibles ha facilitado la siguiente nota:

«Según datos consignados en la publica- 

i ción número E. 95 de la sección de Com-
I bustible, los resultados de la explotación

de minas españolas de carbón en el pri- 

I mer semestre del año en curso se refleja
i en la siguiente relación :

Existencias en primero de año : Antra­
cita, toneladas 233.192; hulla, 388.166; 
lignito, 2.330. Total, 623.697. 

i Producción en el semestre : Antracita, 

298.413 toneladas; hulla, 3.215.241 ; ligni­
to, 192.571. Total, 3.706.225.

Suministro en el semestre : Antracita, 
285.294 toneladas; hulla, 3.339.087; ligni­

to, 193.183. Total, 3817.564.
Existencias en fin de junio : Antracita, 

246.311 tonelaíla-s; hulla, 264.320; lignito, 
1.727. Total, 512.358 toneladas.

Comparadas estas cifras con las corres­
pondientes a igual período del año ante­

rior se advierte un aumento de 38.814 to­
neladas en !a producción de antracita y de 
178.924 toneladas en la de hulla, con una 

disminución de 16.847 toneladas en la de 
lignito.

La importación de combustibles sólido® 
procedentes del extranjero ha sido en el 
mismo período la que figura a continua­
ción

Antracita : 56.401 toneladas ; h u 11 a ,

934-634 tone’adas; coque, 113.370; aglo- 
i merados, 13.344. Total, 1.117.749 con un 

aumento de 52.484 toneladas respecto al 
primer semesfre de 1929. 

i En las cantidades preceuentes e-stán in­

cluidas 179->30 toneladas de hulla extran­
jera introducidas en los uepósitos flotan-
i-* > V f  ;  3 CO S.

De los datos que anteriormente ss consig­

nan, resulta que en el curco del semestre 
la cantidad total de carbones de diversas 
clases distribuidos a las industrias consu- 
doras y a los depósitos de los almacenis­

tas de la Península e islas Baleares ha si­
do de 4-935Í2I3 toneladas».

L O S  F E R R O C A R R I L E S  A N D A L U C E S

Se da como muy pnobable la dssignaci.ñn 
del señor Rahola para la dirección de ios 
ferrocarriles andaluces, vacan'e por falleci­

miento del señor Jiménez Lombardo.
El señor Rabols,. cuyâ obra magistral 

dd' fernocarriles lo significó desde luego 
como uno de nuestros, más positivos va­
lores ferroviarios, va a desempeñar un car­

go, si 1?. noticia se confirma, lleno de abro­
jos económicos, pues no es un «ecreto pa­
ra nadie la honda crisis por qué atraviesa 

la Compañía de los Andaluces.
Es más, hay quien entiende que se tra­

ta de un problema insoluble, si se deja 
aquella Compafi'a abandonada a su -suerte, 
y que la única salida del laberinto es in­

jertar los Andaluces en M. Z. A., dsndo 
por supuesto el Estado a esta última em­

presa las debidas compensaciiones para que 
acepte este lastre o pt®o muerto; solución 

muy análoga a la que tarde o temprano ha 
bttá de llegar con la Compañía del Oeste, 

Compañía que habrá de endosásela al 
Norte, con Iss debidas compensaciones 
también, por supuesto.

Lo que nadie se explica ante la triste 
realidad de esa-s redes famélicas a los se­
senta años de circular por ellas los trenes, 
es que no abrieran los ojos a los gobernan­
tes para que se hubieran ido con sumo 
tiento en nuevas aventuras ferroviarias.

O R G A N I S M O S  D E L  M I N I S T E R I O  D E  
E C O N O M I A  N A C I O N A L

Un Real decreto de 9 de septiembre dis­
pone que la Sección Central de Abastos, la 
Comisión Mixta del Aceite, el Comité del 
Cáñamo y la Junta Naranjera, organismos 
afectos a la Dirección general de Agri­
cultura, y el Comité regulador de la In­
dustria algodonera, adscrito a la Direc­
ción general de Industria, pasen a depen­

der de la Subsecretaría del Mmisterín ué 
Economía Nacional.

Se funda esa disposición en la conve­
niencia de separa ralgunos de los cometi­
dos encomendados a los Centros directivos, 

centralizáncialos la Subsecretaría, como 
organismo que, al funcionar bajo la inme­
diata y directa dependencia dd Ministro, 
puede examinar y resolver las cuestiones 
sometidas a su consideración con la máxi­
ma autoridad y unidad de criterio, aten­
diéndose en las determinaciones que se 
aciapten no sólo a los intereses producto­
res, sino a su armonía con los de la ex- 

portación y el consumo, simplificándose 
así a la vez trámites que ocasionaban di­
laciones, únicamente imputables a la ac­
tual organización.

E L  P U E R T O  D E  C E U T A  E N  E L  E X ­
T R A N J E R O

El J o u r n a l  d e  l a  M a r i n e  M a r c h a n d e  se 
ocupa de un informe enviado a su país 

por el cónsul de losEstados Unidos ¡en 
Ceuta, del que entresacamos sus princi­
pales afirmaciones, por ser para no-sotros 
sumamente halagüeñas.

Señala el referido funcionario que el 
puerto ceutí, merced a su excelente situa­
ción geográfica, está destinado a «er un

gran puerto en el litoral de Marruecos. Si­
tuado íobre una hermosa bahía abierta, y 
terminada su sección oriental, ofrecerá un 

refugio de, gran valor para los barcos de 

gran calado, y?, que su profundidad es on 
ciertos lugares de 15 metros. La sección 
occidental, que tiene un kilómetro de lon­
gitud, está a pun{»3 de terminarse.

Agrega que la parte destinada a los bar­

cos entre dique oriental y el occidental 
será de 300 metros, en tanto que el dique 
ds Alfonso XII, recientemente concluido, 
quedará reservado para lo® I uques más 
pequeños, tales comía los vapores correos 
.le. Algeciras.

Ceuta, según el cónsul, está situado- lo 

comercio marroquí, puesto que se trata de 
un puerto franco, más próximo que el de 
Tánger a Algeciras y Gibraltar.

Si España—termina—llega a realizar su 

proyecto de construcción de un ferrocarril 
de vía normal de Ceuta a Fez, con un ra­
mal que enlace con el de Tánger-Fez, en 
la región de Alcazarquivir, es seguro que 
el puerto de Tánger, por su mayor eleva­

ción de gastos, quedará en situación de 
manifiesta inferioridad como puerto de ex­

portación para las regiones más producti­
va® del imperio jerifiano.

B A N C O  G I J O N E S  D E  C R E D I T O

Muy ®atisfactorio fué el resultado conse­
guido por este Banco durante el a‘o 1929, 

noveno ejerciciio social, y la comparación 
de su balance en fin ds éste con el de 
igual fecha del año anterior a-usa aumen­
tos de consideración en todas sus cuentas, 

mereciendo indicarse qué tan sólo en los 
conceptos de Cuentas'corriente-, Ca-'a de 
Ahorros y Consignaciones, el aumento fué 
de más de tres millones.

Asimismo, las utilidades del ejercicio so­

brepasan en una cantidad imnortante las 

obtenidas en el año 1928, cifrándoee, en 
unión del remanente anterior, en pesetas 
661.454,20, contra 525.944,35 el año prece­
dente, cantidades cuya distribución fué la 
siguiente : 1929 1928

Impuestos .........................

Amortizaciones y 
otras deduccio-

Dividendo............................

Fondo de reeerva ... 
Fondo para fluctua­

ciones de cartera. 
Remanente..........................

T o t a l e s .  . . .

60.000 48.500

87.792,90 76.710,15
152.362,50 152.362,50
130.000 120.000

100.000 )>
131.298,80 128.371,70

661.454,20 525.944.35

Las mayores utilidades permitieron no 
sólo mantener el dividendo • d:l 5 por roo, 
siró aumentar lo destinado al fondo de re­
serva y crear un nuevo fondo de reservas 

para las fluctuaciones de los valores en 
cartera, dotándolo con ico.coo pesetas. De 
e®te modo, las reservas suman goo.coo pe­
setas, para un capital realizado de pese­

tas 3.047.250. El social es de 12 millones, 
de los que 10.157.500 pesetas están suscri­
tas.

Su balance en fin de ejercido sumaba 

106,58 millones, contra 94,19 en el año an­
terior, habiendo, por tanto, un aumento de 

12.39 millones. También el movimiento ge­
neral de contabilidad aumenta en millones 
27,98, al pasar de 1.036,89 millones en 1928 
a 1.064,87.
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La Propiedad U rbana
C U A R T O S  D E S A L Q U IL A D O S  E N  M A ­

D R I D
Según una estadtítica de la Cámara Ofi­

cial de I2 Propiedad hay en Madrid 11.365 
cuartos desalquilados, contra 3.884 en sep­

tiembre de 1927, cifras que en relación con 
el número de viviendas, que es y eran de 
200.000 y de 180.000, respectivamente, re­

presentan el 6 por IO O  ahora y el 2 por 

IOO hace tres años.
Del indicado número de viviendas ac­

tualmente desalquilaban corresponden 2.633 

al dí“ rito de Buenavista, 1.903 al de Cham­
berí, 1.771 al del Congreso y 1.198 al de la 
Universidad, siendo esos los en que hay 

más cuartos desalquilados.
Clasificadas la‘3 viviendas desocupadas, 

con sujeción a tipos de alquiler, resulta 

esta distribución : cuartos de alquiler men­
sual haíta IOO pesetas 6.132 ; ídem id. fd. 
de loi a 250 pesetas, 3.89:); ídem id. id. 
de 251 a 500 pesetas 978; ídem id. id. de 

más de 500, 365.
Según los datos recogidos por la Cáma­

ra. el número total de viviendas en Ma- 
dird es, en números redondos, el siguiente :

Primero : cuartos dcj -alquiler mensual 
hasta 100 pesetas, 130.000; negundo : ídem 

ídem id. ds loi a 250 pesetas, 60.000; ter­

cero, ídem id. id. de 251 a 500, 7-5oo; cuar­
to : ídem id. id. de más de 500, 5.500. En 

total, más de 200.000.
Comparando las escalas precedentes y 

buscando su proporción, ésta arroja el si­

guiente re>5ultado :
Primer grupo, cerca de 15 por roo.
Segundo, el 6 y 1/2 por 100.

Tercero, más del 13 por 100.
Cuarto, el 7 por 100.
Lo cual da un pitamedio de 7,75 por 100

de cuartos desalquilados.
La mayor proporción de cuartos desal­

quilados corresponde al grupo de vivienda i 
de 251 a 500 pesetas de alquiler mensual. 
Es de advertir que en el distrito de Bue­
navista (que comprende el «barrio de Sa­
lamanca» exkten también en crecidío nú­
mero cuartos de las categorías inferiores, 

pues hay vacantes 865 locales de loi a 250 
pesetas y 1.328 de menos de loi pesetas; 
o sea, un total entre las dos clases, de 
2.193. Y como el total de cuartos desal­
quilados en el distritia asciende sólo a 

2.633, resülta que más de cuatro quintas 
partes (el-¿3,28 por 100) tienen precios in­
feriores a “50 pesetas, y más de la mitad 

(el 50,43 por 100) a loi.
' En- Chamberí se presenta esta caracte­

rística' aún más acentuada. De los 1.903 
cuartos desalquiladccs, 17.04 tienen un pre­
cio de arrendamiento menor de 250 pese­
tas, que representan nueve décimas par­

tes (el 90 por loc) del total, y de ellos la 
mitad, aproximadamente, menor de 100.

En el distrito del Congreso, de 1.771 
cuartos desalquilados, hay 1.591 cuyo al­
quiler no pasa de 250 pesetas (el 90 por 
100) 1.098— no alcanzan las 250 pesetas de 
alquiler; en el 56 por 100 —617— no pasa 

de IOO pesetas.
En el distrito de la Universidad, de 

i.igS viviendas desocupadas, más del 90 

por IOO —i.cgŜ— ujo alcanzan las 250 pe­
setas de alquiler ; en el 56 por 100 —617— 

no pasa de 100 pesetas.
Por lo tanto, en los cuatro distritos más 

populosos, cada uno de los cuales tiene

veintitantas mil viviendas, más de la mi­
tad de los 7.505 cuartos.itíesalquilados que 

en ellos existen son de 100 pesetas de al­
quiler mensual como máximo.

Como hay en Madrid unas 20.000 casae, 
aproximadamente, el 60 por 100 de ellas de­
ben tener algún cuarto desalquilado.

Instituto Nacional de Previsión
I N S P E C C I O N  D E  LAS  CAJAS CO LA ­

B O RADO RAS
Dice así una Real orden de 5 del actual :
«El Real decreto de 9 de abril de 1925 

estableciendo un registro e inspección de 
las entidades de ahorro, capitalización y 
similares, y el Estatutô  del Ahorro de 29 
de noviembre de 1929, afectan plenament 
a la Cajas colaboradoras del Instituto Na­
cional de Previsión en cuanto practiquen 
operaciones de ahorro libre o que no sean 
de propia colaboración ni de seguio o 
reaseguro en él, según declara el artícu­

lo tercero, de la primera disposición cita­
da. En consecuencia, los casos de inspec­

ciones o intervenciones a que pudiera ha­
ber lugar en esas Cajas, con arreglo a di­
chos cuerpos legales, afectarían, siquiera 

de modo indirecto, a las Secciones de ex­
clusiva colaboración con el Instituto, so­

bre las cuales sólo éste puede intervenir 
e inspeccionar.

Armonizandío ambos cometidos, ya pre­
viene el Estatuto dcl Ahorro, en su artícu­
lo 117, para los’cásos de intervención ofi­

cial,:̂ que cuando éstos se prodúzcan en 
Cajas colaboradora-s del Instituto Nacional 
de Previsióm deberá comunicarse la resolu­
ción adoptada a ese organismo, con el fin 
de que pueda concurir 31 la normalización 

legal, a la depuración de hechos y a la 
evitación de daño. Pero nada se dice res­
pecto a los simples casos de visita inspec­
tora, y es bien lógico, dado el espíritu que 
de lo anterior trasciende, equiparar el pro­
cedimiento en ambas situaciones.

Por todo ello,
Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer ;

Que en todos los casos de visita ins­
pectora decretados por el ministerio de 
Trabajo y Previsión o por la Inspección de 
Seguros y Ahorro cerca de Cajas colabo­
radoras del Instituto Nactonal de Previ­

sión, se comunique el acuerdo a ese orga­
nismo, para que un delegado suyo pueda 
concurrir a aquélla' y formular observa­

ciones durante su práctica en el acto de 
visita.»

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  
S a n t a n d e r  a  B i lb a o

El resultado de la explotación de los fe­
rrocarriles de esta Compañía durante el 
año 1929, en sus dos líneae Santandcr-Bil- 
bao y Bilbao a Las Arenas y Plencia, y su 

Compsració.n con M obtenido en el año 
anterior, ofrecen las siguientes cifras : 

Linea Santander-BHbao.

I n g r e s o s  b r u t o s  G a s to s  P r o d u c t o s  n e to s

1 9 2 9  6 . 3 2 8 . 7 4 C . 0 7  4 - ° S 4 T 6 3 , 3 i  2 . 2 7 4 . 1 8 5 , 6 6

1 9 2 8  6 . 1 7 6 . 7 1 3 , 0 6  ' 3 . 8 8 6 . 9 6 4 , 9 7  2 . 2 8 9 . 7 4 8 , 0 9

Linea de Bilbao a Las Arenas y Plencia
1 9 2 9  2 . 2 0 7 . 4 8 3 , 1 5  1 - 2 5 9 . 7 S 4 . 3 8  9 4 7 . 7 2 9 , 1 7

1 9 2 8  2 . p 3 2 . 4 9 9 , i 2  1 . 2 6 2 . 6 0 3 , 3 8  7 6 9 . 8 9 5 , 7 4

En el conjunto de ambas líneas se ob­
tuvo en 1 9 2 9  un producto neto de pc'setas

3.221.914,83, superior al de 1928 en 162,271 

pesetas, mejora conseguida exclusivamente 
en la segunda de ambas líneas, pues en la 
de Santander-Bilbao, aun cuando los in­
gresos brutos superaron a los del anterior 
en 152.035,91 pe-setas, como al mismo tiem­

po los gastos fueron mayores en pesetas 
167.598,34, el pioducto neto de la misma 
fué inferior al del ejercicio anterior en pe- 
setas 15.562,43.

Aumentado el producto neto indicado pa­
ra 1929 con los productos líquidos de la 
línea de Matizo a Azbarrén, los de los in­

muebles, saldo de intereses y otros pro­
ductos ajenos al tráfico, el total de bene­

ficios se elevó a 3.471.277,46 pesetas, con­
tra 3.317.722,03 en el año anterior.

Deducidos d e  ambas cantidades I d -s di­
ferentes conceptos ue merma y aumenta­
dos los respectivos remanentes anteriores, 
las utilidades líquidas fueron en 1929 de 
1.454.920,99 y de 1.371.753,07 en 1928.

De la primera de esta-= dos últimas can­

tidades se destinaron 1.080.592,50 pesetas 
al reparto de un dividendo del 6,50 por 
IOO contra el 6 por 100 en el ejercicio an­

terior, y quedó un remanente de 374.328,49 
pesetas.

Ha comenzado el estudio de la electrifi­
cación de la línea de Santander a Bilbaó 
con todos sus ramales.

E l  c o s t e  d e  l a  d t ; u d a  p ú b l i c a  f r a n ­
c e s a  e n  1 9 5 0

Las previsiones del presupuesto ge­
neral del Estado para eil año económi- 
de 1930, por concepto de intereses y  
amortización de Deuda pública, se 
elevan a la sum a de 22 .CfOC millones 
de francos en cifras redondas.

L as amortizaciones normales y  extra­
ordinarias figuran en 'a  expresada  
cantidad por valor de 2.600 millones 
de francos, y  se espera reducir a fines 
del año a 28.200 millones de francos 
la circulación de bonos de la Defensa 
nacional, cuya  organizacic ha sido 
transformada por compUcto, bien su­
primiendo los bonos-a píazo m uy cor­
to, bien convirtiéndolos en obligacio­
nes 4 1/2 por 100.

En  la cuenta de la  Deuda perpetua 
se han llevado a cabo compras por 
valor de 4 .161 millones nominales, cu. 
yos títulos fueron anulados, en cam­
bio, el capítulo de la Deuda amortiza- 
ble es actualmente más considerable 
que hace año y  medio: 10.000 millones 
de francos, a consecuencia de las emi­
siones a que hubo de acudirse para 
normailizar Ha situación de la Hacien­
da pública y  preparar la reforma mo­
netaria. Actualmente la Deuda amor­
tizable se eleva en conjunto a 110.000 
millones de francos en cifra redonda.

Se comprende el afán con que algu. 
ñas autoridades financieras o políticas 
pugnan por una política de reducción 
de gastos que deje Ubres mayores re­
cursos para emprender en gran esca­
la 0I reembolso de esa imponente m a. 
sa de papel, en la que no figuran 'las 
deuda de guerra; pero la tendencia 
a aumentar con toda clase de pretex­
tos las obligaciones del Estado, es aún 
demasiado fuerte para que pueda es­
perarse en breve plazo una rectifica­
ción de conducta en beneficio de los 
contribuyentes, harto sacrificados.

•'oY l o ^  to
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Sobre la formación profesional 
de técnicos industriales

Estamos atr?vesando una de las épocas 

de mayor actividad en las discusiones •so­
bre la formación de los técnicos encarga­
dos de dirigir y sostener, el día de maña­
na, la industria española. Las numerosas 
dispc'-iciones oficiales sobre la enseñanza 
profesional industrial, aparecidas durante 

estos últimos años, para favorecer a unos 
a expensas de otros, ha creado dos gran­
des partidos francamente de'SAables para 
estimular las opiniones y para conducir a 

feliz término las conclusiones de¡iniíivas, 
que todos deseamos sean sensatas y beni- 
ficiosas, tanto para los nuevos té.nicos que 
se formen, como para la industria en ge- 
nerel.

Urn de los problemas más serios que se 
han planteado, y que se discute aun ac­
tualmente para asesorar a los Poderes pú­

blicos, es sin duda, el de la fcrmación del 
personal técnico, ya sea en Escuelas ofi­
ciales del Estado, ya sea en Escuelas li­
bres. La enseñanza técnica en forma libre, 

tal como se venía propugnando con em­
peño y en parte conseguida ;2nte de la Dic­
tadura, ha sido defendida con aain o por 
partidarios de positivo valor y de firma re­
conocida, no solamente por los resultados 
altamente sctisfactorios' obtenido-s con el 

personal creado en diferentes centres de 
enseñanza libre, sino por el estímulo que 
indirectamente ejercieron sobre tos centros 
de enseñanza oficial.

Particularmente en Cataluña, los hechos 
hablan elocuentemente por sí solos. La an­

tigua Universidad Industrial de Barcelo­
na, creada por la disuelta Mancomunidad 
de Cataluña, dió lugar a la formación de 

numenosos térnicos que han contribuido de 
una manera indudable al desarrollo de la 
industria catalana.

Les elementas más valieses de Iss Es­
cuelas y Universidades oficiales, y tam­

bién prestigiosos dirigentes de la industria 
catalana, contribuyeron a la creación y 
mantenimiento de aquella Escuela. Tan­

to unos romo otros no habr’an podido con­
tribuir ni podrán hacerlo nusvamcn'.e, si­
no es a ba--e ds una enseñanza libre, la 
incompatibilidad de cargos oficiales por 
una parte, o la imposibilidad de una su­

misión a los escalafones del Estado, así 
io prohíben.

Limitar la enseñanza a las.escuelas oíi- 

cialse, implica, pues, prescindir de aque­
llos elementos de tanto valor. Por otra 

parte, la deíensa de las escuelas o i iales, 
hasta el punto de que éstas sean la única 
cuna formación profesional, es propio de 
espíritus pobre-s y mezquines. Muchas otras 
razones de tanto o maycr peso, y sob; adá­
mente aligadas por indiscutibles autorida­
des, demuestran la necesidad de la existen­
cia de las Escuelas libreí. En és'.as no se 

pcfiguen títulos oficiales, sino una base 

de conocimieat(Os te.’.rico-prácticos suficien­
te y que sin duda, podría adquirirse en 
las mism.i» escu-lns oficíale®, cuando la 

competencia entre los alumncs salidos de 
unas y otra-s escuelas llegase a ser suficien­
temente intensa.

No hay que decir, pues, que la ridicula 
pretensión de unos pocos ingenieros indus­
triales, que formaron la ponencia desig­

nada por la Junta general de la Agrupa­

ción de Barcelona, ha de ser censurada 
pior una gran parte de ingenieros indus­
triales que fácilmente han de comprender, 

qué el disparatado dictamen sometido a la 
Junta Superior, no cehiera pasar más allá, 
si no se quiere exponer a su desaprobación 
por el Ministerio de la Economía Nacio­
nal.

Si examin.íramos punto por punto el dic­
tamen anunciado acabaríamos por creer que 
sin la existencia ds la Agrupación de In­

genieros (o quizá mejor, sin la • existencia 
de los señores que integraron la ponen­

cia referida), no habría en España indus­
tria posible.

Sobre adquisición de moneda extranjera
La G a c e ta ha publicado, con fecha 19 del 

actual, una. Real orden, del Ministerio de 
Hacienda, que preceptúa i»o siguiente :

1.® Las adquísicionco de monedi extran­
jera a plazo que hayan de realizar les Ban­

cos y banqueros establecidos en España 
para efectuar con su clientela operacio.nes 
de seguro de cambio, habrán de r.aiizar- 
se exclusivamente por mediación del Cen­
tro Oficial de Cúntrataciún, de '■'Moneda, 
siempre que no tengan contrapartida den­
tro del mismo establecimiento para ta res. 
pectiva operación.

2.® Las operaciones de dobles pendien­
tes en la actualidad que se hayan con­
certado para asegurar cambio de adquisi­

ciones de divisas a plazo, habrán de liqui- 
dars-2 a su vencimiento, pero podrán de 
nuevo establecerse —lo cual equivaldrá a 
renovarlas— con intervención del Centro 
Oficial de Contratación de Mcntda.

3.® El Centro Regulador de las Opera­
ciones de Cambio cuidará de la observan­
cia de lo dispuesto en esta Real orden, sin 
perjuicio de que la Administra i-'m lo in­
vestigue también ron sus medios propios.

N o t a s  s u e l t a s
■LA D E L E G A C I O N  D E L  G O B I E R N O

E N  E L  M O N O P O L I O  D E  P E T R O ­

L E O S

Un Real decreto de 22 de septiembre de­
clara inaompatib.e el cargo de Delegado 
del Gobierno 'ctr;.a dg la Compañía Arren­
dataria del Monopolio de' Petróleos con 
los de Consejero y miembro del comité di­
rectivo de la Compañía, no pudiendo, por 
tanto, percicir participación alguna en sus 
beneficios, ni remuneración de ninguna 

clase con cargo a dicha entidad, asij;nán- 
do-iele, en cambio, por cuenta del Estado, 
30 .O CO  pesetas anual.s en concepto de gas­

tos de representación.
El mismo Real decreto determina miny- 

cicsamente las atribucitanEs de di.ho De­
legado cerca de la expresada Compañía.

REUNION DEL CONSEJO DEL 
NORTE

E l día 17  del corriente so reunió en 
Bilbao el Consejo de Administración  
de la Compañía de losi Ferrocarriles 
de Hierro del Norte de España.

Ocupóse de varios asuntos, entro 
ellos del concerniente a la recaudación 
que, en los primeros siete meses del 
corriente año, ofrece un aumento de 
7 ,5  millones sobre cil mismo período

del año anterior. El transporte de car­
bones asturianos y  el intenso tráfico 
remolachero — que hace prever una 
posible falta de vagones para el mes 
próximo— , hacen suponer que persis­
tirá eT alza en la recaudación.

Hablóse también en la reunión de 
las entrevistas celebradas y gestiones 
realizadas por los representantes de 

lias Compañías con el ministro de Fv>- 
mento acerca del proyectado y  defini­
tivo régimen ferroviario, mantenien­
do la Compañía del Norte íntegramen­
te sus peticiones de que el usuario cos­
tee el transporte, valoración exacta de 
su activo, pago de los pluses satisfe­
chos por Ha Comapñía en virtud de la 
impuesta jornada de ocho horas y  li­
bre disposición de su patrimonio pri­
vado.

L a  Gomprfiía espera que sus peti­
ciones, por ser justísimas y  perfecta­
mente lógicas, serán atendidas.

LA COMPAÑIA DE LOS FERROCA­
R R IL E S  CATALANES Y SU S OBLI­
GACIONISTAS

Por el Juzgado de la Lonja, de B ar­
celona, se convoca a los portadores de 
obligaciones de la referida Compañía, 
a los efectos de discusión y  aproba­
ción del convenio que había propuesto 
Ha misma.

EL HORARIO DE INVIERNO DE LA  
BOLSA DE MADRID 

Desde el día 1  de octubre próximo  
hasta el 30 de julio de 19 31, ambos in­
clusive, lias horas oficiales para la con­
tratación en la Bolsa de Madrid serán 
de una y  media a cuatro de la tarde.

Las sesiones de los sábados, desde 
1 de octubre hasta 3 1  de mayo, se ce- 
lebrarán de once a  doce de la mañana.

Suscripción pública de 
40.000 cédulas de Crédito Local 

ó sor 100
de 500 pesetas nominales, con cupones 
trimestrales amoriizaOlcs a la par,.en  
cincuenta años, por sorteos anuales 
que comenzarán en 19o2.

Estas 40.000 cédulas, han sido toma, 
das en firm e-por un importante g ru ­
jió bancario y  son ofrecidas en suscrip­
ción pública a título irreducible que 
se cerrará el día 8 de octubre, o en el 
momento de quedar solicitados todos 
los títulos, al tipo de 97 por 100, o 
sean 485 pesetas por cédula, pagade­
ras en el acto de la suscripción. Los 
títulos llevan cupón entero de 1  de ene­
ro de 19 31.

Puntos de suscr ipc ión en Madrid

Banco de Catalvñn, Bauer y
Compañía, Sres. Soler y  Torra Her­
manos, Banco Iniernaclonal de Indus­
tria y Comercio; Banco Cerífral, Seño­
res Alfaro y Compañía, Banco Zara­
gozano, Banco de Aragón. Banco His­
pano Americaiio^ Banco Urgnijo, Ban­
ca López Qifr"<ada, Banco Español del 
Río de Ja Plata, Raneo G7fipyz"oano, 
Raneo de Avila y Ron^o Coo'')crali7)0 
del Comercio y de la InduslriL
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V I Congreso In ternacional de  ̂
P ropaganda T urística

-rs* “■■■!?•-
- ___

L A S  O R G A N I Z A C I O N E S  O F I C I A L E S

E U R O P E A S  D E  T U R I S M O  S E  R E U ­

N E N  E N  E S P A Ñ A

En cumplimiento del acuerdo que se to­

mó en el V Congreso internacional de ór­

ganos oficiales de propaganda turística, ce­
lebrado en Polonia en 1929, y al que por 

primera vez asistió España, que desde en­
tonces forma parte de las entidades adhe­
ridas al mismo, la sexta reunión internacio­

nal de esta clase «e verifica entre los días 
de hoy, 25 de septiembre, y 5 de octubre 
próximo, en Madrid y Barcelona.

El programa es el siguiente :
Viernes 26 de septiembre.—En San Se­

bastián : visita a la población. A las nue­

ve y diez de la noche, salida para Madrid 
por la estación del Norte.

Sábado 27.—En Madrid. A las nueve de la 

mañana, llegada a Madrid ; instalación en 
un hotel. A l?.s once y media, reunión pre­

paratoria del Congreso en el salón de ac­
tos del Palacio de Comunicaciones, calle 
de Alcalá, 38. A las cinco de la tarde, aper­
tura solemne del Congreso, bajo la presi­
dencia del Ministro de Economía Nacio­

nal, en el salón de actos antedicho. La pre­
sidencia de hionor corresponde a D. Luis 
Rodríguez de Viguri, Ministro de Econo­

mía Nacional, y al Conde de la Cimera, 

Presidente del Patronato Nacional del Tu­
rismo. A la®, nueve de la noche,, comida 
ofrecida por el Patnanato Nacional del Tu­

rismo a los señores congresistas.
Domingo 28.—Excursión a Toledo. A las 

nueve y diez de la mañana, salida para To­
ledo de la estación de Atocha. Los cion- 
gresistas deberán ©star reunidos en la sa­

la de espera de la estación a las ocho y 
cincuenta. A las diez y cuarenta y cinco, 

llegada a Toledo y visita de los monumen­

tos toledanos. A la una y quince de la tar­
de, almuerz» ofrecido por la Junta de tu­
rismo de Toledo. A las tres, visita a la 

Catedral. A las ‘seis y quince, salida de 
Toledo para Madrid. A las ocho, llegada 
a Madrid.

Lunes 29.—En Madrid. A las diez de la 
mañana, visita al Museo del Prado. A las 
cinco de la tarde, trabadlos del Congreso.

Martes 30.—En Madrid. Por la maña­
na, libre. A las cuatro' de la tarde, traba­
jos del Congreso.

Miércioles i de octubre.—En Madrid. Ex­
cursión a El Escorial en automóvil. A las 
diez, salida para El Escorial. Almuerzo 

y visita al Real Monasterio de San Lo­

renzo, Museo, Panteóin do Reyes, Casita 
del Príncipe y jardines. A lás seis de la 
tarde, salida para Madrid.

Jueves 2.—En Madrid. A las diez, visi­
ta a la Real Armería y Museo de Valen­

cia de Don Juan. A las tres y media, tra­

bajos del Congreso. A las seis, recepción 
ofrecida por el Excmo. Ayuntamiento.

Viernes 3-—A las nueve y media, sali­
da de Madrid' para Barcelona. Almuerzo 

y comida en él vagón-restaurante. A las 
once y cuarto de la noche, llegada a Bar­
celona. Instalación en dos hoteles.

Sábado 4.—En Barcelona. A las once, 
solemne sesión de clausura del Congreso

en el palacio de la Diputación de Barce­
lona. A las cinco de la tarde, recepción 

ofrecida por el Exmo. Ayuntamiento.
Domingo 5.—En Barcelona. Por la ma­

ñana, visita a la ciudad. A la una, ban­
quete ofrecido ppr el Exmo. Ayuntamien­

to.

El Patronato Nacional del Turismo, 
que cursó las invitaciones correspondien­

tes por la vía diplomática, ba recibido la 
respuesta afirmativa de la asistencia al 

Congreso de Delegaciones de Alemania, 
Austria, Holanda, Hungría, Italia, Norue­
ga, Polonia, Su'écia, Suiza, Checoeslova­
quia y Yugoeslavia, y a última hora se 

han recibido adhesiones de otros países.

Cuarenta son los puntos que deberán ser 
tratados en el Congreso. Elegida la Mesa 
directiva, se leerán los informes del secre­

tario general de la organización y de las 

Delegaciones de los países adheridos.
Entre los demás extremos del orden del 

día figuran los siguientes, presentadlos por 
la delegación de E-spaña :

Facilidades aduaneras para la entrada 
en franquicia por las fronteras de auto­
móviles internacionales; intercambio de 

anuncios y publicidad de turismo en las 
estaciones de ferrocarril; abolición de líos 
derechos de aduana sobre el material de 

propaganda turística en Ros diversos paí­
ses (España e Italia) ; medidas a adop­

tar para evitar la propaganda tendencio­
sa contra el turismo de un país cualquie­
ra, informaciones falsas relativa® a los 
cambios de orden público, mal estado de 
carreteras, de bos hoteles, etc., y posibi­

lidad de un reglamento internacional de 
hoteles.

La organización que patrocina la cele­
bración de estos Congresos tiene su sede 
central en El Haya (Holanda), siendo hoy 
él Secretario- general de la misma el se- 

ñor W. P. F. Van Deventer, con perso­
nal que rionstituye la secretaría permanen­

te, de la que es el principal funcionario 
la .señorita E. Bringaard.

Normalización de los gastos para 

ferrocarriles

La G a c e ta  del 5 ha publicado un impor­
tante Real decreto, fechado el día 4, acer­
ca del delicado asunto de la organización 
de los gastos para ferrocarriles, confor­
me a los principios desarrollados en la si­
guiente exposición :

«Reiteradamente ha expuesto él Giobierno 
su criterio y propósito en punto a los gas­

tos originados por las obras de ampliación 
y mejora de ferrocarriles, adquisición de 
material y contrucción de líneas nuevas. 
Obligadlo a liquidar una situación anterior­
mente creada y a atemperar a las disponi­
bilidades admi.sibles en buena economía les 
desembolsos que por éstos conceptos hu­
bieran de realizarse, abonó en el primer 
semestre del año en curso las cantidades 
procedentes y fijó un crédito máximo que 
no rebasa los 97 millones de pesetas para

que en el segundo semestre de 1930 no se 
invertieran más de 50 millones en mejora, 

de líneas ni cifra superior a 47 en la cons­
trucción de las nuevas. De este modo,, siu 

agravio para ningún interés legítimo, .y 
evitandio crisis de trabajo, se podría llegar 
al año próximo, en que una consignación 
presupuestaría suficiente permitiera aten­
der al servicio de ferrocarriles en tanto las 
Cortes se pronunciaban definitivamente 

acerca del particular.

Ahora bien; para cumplida efectividad 
del plan así trazado se requiere que la su­
ma señalada como límite infranqueable lo­
gre en la piiáctica esa finalidad, pues de 
lo ciontrario, si se pudieran ir librando 
certificaciones por cuantía más elevada, po­
drían originarse males de muy diversa ín­
dole, y, frustrándose el programa, acorda­
do, sobrevendrían perturbaciones de carác­
ter económico, se hipotecaría el porvenir, 
trabando la libre actuación de Gobierno y 
Parlamento, e incluso se llegaría, con de­
trimento de la justicia, a que resultaran be­
neficiadas, por la premura buscada de pro­
pósito en la ejecución, las obras que aca­

so no merecían ese trato de favor.

Medio seguro de evitar tales inconvenien­
tes se arbitra en el presente Decreto-ley, 

con arreglo a cuyos preceptos se declaran 
prorrogados los plazos establecidos para la 
realización de las lobras y se prohíbe en ab­
soluto certificar ninguna de ellas cuando 
se hubiera agotado ya la consignación al 
efecto establecida para el segundo semes­
tre del presente año.

Y como quiera que este régimen, aconse­
jado por supremas oonsideraciones de jus­

ticia e impuesto por realidades evidentes y 
apremiantes, no ha de circunscribirse tan 
sólo al ramo de ferrocarriles, siquiera se 

haya tomado éste como base y ejemplo por 
•ser uro de los más calificados, parece nece­
sario extender el apuntado criterio a todos 

los demás servicios de Obras públicas en 
que la igualdad de condiciones recomien­
de igualdad de tratamiento.

Sus disposiciones son las siguientes :

Artículo I.® Fijado el crédito de 50 mi­
llones de pssetas para las obras de mejora 
de líneas férreas en el segundo semestre 
del año en curso y la cifra de 47 millones 

para la construcción de ferrocarriles en di­
cho período, y establecida en diversas dis­
posiciones la cpnsignación que para los 
respectivos servicios de obras públicas ha 
de regir en el presente ejercicio, se enten­
derán prorrogados los plazos de ejfecución 
de unas y otras en la proporción que <10- 
rresponda, a fin de que no se rebasen por 
ningún concepto en el año actual los cré­
ditos establecidos al efecto.

En su virtud queda prohibidla terminan­
temente expedir con relación a ninguna de 

tales obras certificación que, excediendo del 

cupo establecido, carezca de crédito con­
signado para el segundo semestre del ac­
tual ejercicio económico.

Las certificaciones que se libren contra­
viniendo esta disposición serán nulas y no 
tendrán ningún valor ni efecto, a reserva 
de que se exija la responsabilidad..proce­
dente a quien las hubiese expedido.

Art. 2.° Por el Ministerio de Fomento 
se dictaúán las disposiciones complementa­

rias para el debido cumplimiento de este 
Real decreto-ley, del que oportunamente se 
dará cuenta a las Cortes.»
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E l problem a del cambio
U N A  N O T A  D E L  M I N I S T R O  D E  H A ­

C I E N D A ,  S R .  W A I S

He aquí la nota facilitada por el Minis­
tro de Hacienda :

«Consecuente el Gobierno con las nor­
mas que tiene trazadas para llegar por 
etapas sucesivas, que son imprescindibles, 
a la estabilización de la peseta, estable­
ciendo el patrón oro cion una paridad qua 
corresponda a la realidad de las valora­
ciones que debín prevalecer en defensa de 
nuestra economía, y sea cual fuere el cri­
terio que en definitiva haya de adoptarse 
en tan fundamental problema—que tienen 

resuelto casi toüos !»os países de Europa, 
entre los cuales la excepción nos coloca en 
situación desventajosa—, es lo cierto que 
para todos y aun para los detractores de 
tal sistema se imponía cpmo necesidad ur­
gente la de mejorar, regularizar y normali­

zar el cambio, despojándole del sobrepre­
cio y de la incertidumbre con que la espe­
culación lo agrava. Toda reforma moneta­
ria ha de ir precedida de un período pre­
paratorio encaminado a obtener una fijeza 
relativa, o sea una estabilización de hecho 
precursora de la legal.

La forma en que venía practicándose en 
España el comercio del cambio era verda­
deramente anwrmal, mediante operaciones 

particulares multiplicadas para la misma 
partida, sin responder a necesidades cono­
cidas, sin reflejo en la cotización oficial y 
a base principalmente, desde hace más de 
dos años, de operaciones de dobles y de 
créditos que pusieron a disposición del ex­
tranjero una masa de pesetas, que forzo­

samente origina una tendencia bajista para 
niíestra moneda, que constituye en tiodo 

momento una amenaza y que produce, ade­
más, una inflación inconveniente.

Para emancipar el mercado interior de 
la anormalidad que 1k) perturba, reducien­

do las operaciones a las indispensables para 
nuestra economía y centralizándolas para 
compensarlas y poder conocer su volumen 

real, se prohibieron primeryo las llamadas 
de arbitraje, y sé creó después, y desde 

hoy funciona, el Centro Oficial de Contra­
tación de Moneda. Tanto más eficaz será 
la función que está llamado a desempeñar 
cuanto más sincero y leal sea el concurso 

que le preste la Banca privada, a tenor 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 
14 de julio, 16 y 22 dé agosto y 6 de sep­

tiembre últimos. El Gobierno confía ple­
namente en que esas medidas no se han de 
utilizar como pretexto para perturbar la 
vida financiera del país, y en que el sacri­
ficio que ello represente para los que ve­

nían obteniendo márgenes de beneficios con 
el comercio de! cambio será soportado pa­
trióticamente, venciendo, al fin, la volun­
tad de obtener las mayores ventajas que 
ha de reportarnos el conseguir una mo­
neda sana y estable.

Esta será la obra de todos, y, en pri­
mer término, de la opinión pública, si el 

Gobierno tiene la fortuna de merecer su 
confianza en el desarrollo del plan que se 
ha trazado, que, en sus sucesivas etapas, 
irá dando a conocer, cuando sea oportuno, 

partiendo de la base inexcusable de la ni­
velación presupuestaria reiterada, que no 

agobie y antes estimule nuestras fuentes 
de riqueza.

Si, contra lo que cabe esperar, alguna 

excepción dolorosa se produjese en el 
cumplimiento de las madidcs adoptadas y 
de las que hayan de adoptarse, se hará 
pública e irá acompañada de la sanción 
correspondiente, con arreglo a las disposi­

ciones vigentés.
Deber del Gobierno es recordar en estos 

momentos a todos el suyo, en la seguridad 
de que, cumpliéndole, lograremos pronto 
el ambiente de serenidad y confianza que 
nos permita hacer frente con tesón a las 
dificultades que se ofrezcan, ya que sería 
pueril imaginar que en obra de tanto em­

peño sólo facilidades herrns de encontra' 
en el camino.

No volvamos a incurrir en él error fu­
nesto y oneroso de hacer una cuestión de 
amor propio de ]p que es un problema 
internacional, que se rige por leyes econó­
micas y financieras. En procurar el libre 
juego de las mismas, libílóndolas de anor­
malidades que las deforman, está el prin­
cipio del saneamiento, si ponemos fe en 

nuestras propias fuerzas y no las malgas­
tamos con torpezas o con estériles quere­
llas.»

ECOS DIVERSOS
E L  G R A N  M E T R O P O L I T A N O  D E  B U E -  

N O S  A I R E S

La confirmación oficial de haber íidc 
adjudicada definitivam-ente la concesión 
de la red del ferrocarril subterráneo d': 
Buenos Aires a la Sociedad española «Com­
pañía Anónima de Proyectos y Construc­

ciones C. A. P. Y.», ha despertado ver­
dadero entusiasmo en tÓ'fla la capital de 

Buenos Aires, y es comentada con el ma­
yor agradto y -simpatía én los periódicos y 
centros oficiales, así como entre los ele­
mentos bancarios e industriales. El decre­
to-ley de la Comisión ha sido firmado ya 
después de tres votaciones sucesivas por 
unanimidad del Consejo Delisorante de 

Buenos Aires.
También en España ha producido el 

mismo o mayor entusiasmo tan señalado 
triunfo, y no ya por reciprocidad o pura 
cortesía, -sino por sentirlo así todo el país, 

hemos de felicitarnos y felicitar a aquella 
república hermana, ya que proyecto-s. y em­

presas de esta importancia harán plasmar 
en realidades inatacables esa corriente ra­
cial que, aon más fuerza cada día, une 

espiritualmente a España.

E L  « D E F I C I T »  D E  L A  E X P O S I C I O N

D E  B A R C E L O N A

El exceso de gastos acumuia'dos a los 
de la Exposición, propiamente dicha, y que 
es forzoso liquidar, es un poco duro para 
el vecindario de la Ciudad Condal, ante 
el cual se levanta la perspectiva de estar 
pagando bastante tiempo un fuerte recar­
go de impuestos locales.

Al efecto; deprimento caussdo por esa 

solución debe atribuirse la petición formu­
lada ante los Poderes públicos por la Fe­
deración de propietarios de fincas, encami­
nada a que se graven qon un impuesto las 
operaciones realizadas en la Bolsa de Va-

lores de aquella plaza, con objeto de alige­
rar la carga referida.

A esa demanda se ha opuesto, a nuestro 

juicio, con razón, la Asociación de Banque­
ros de Barcelona; el mercadn de valores 
mobiliarios paga sus impuestos, que no 
son reducidos, y no deben tomarse ninguna 

medida que le reste actividad.

L A S  O P E R A C I O N E S  D E L  C A M B I O

En el Ministerio de Hacienda, en una 
nota facilitada a la Prensa, se dice :

«El Gobernador del Bancio de España ha 

comunicado al Ministro de Hacienda que 
en la reunión celebrada por el Conssjo del / ^ 1

Banco se acordó, por iniciativa del Centrio % \ f  \ ¡  
Regulador de Operaciones de Cambios, 
autorizar para que, mediante la interven­

ción del Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, establezca una nueva modalidad '

de operaciones para íacíriíar las de seguro 
de cambio a ]b s  importadores.))

C O M P A Ñ I A  D E  L O S  C A M I N O S  D E

H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

El Consejo de .Administración de esta 
Compañía ha acordado que el día 13 de 
octubre próximo,, a las| once de la ma­
ñana, sg verifiquen tos sorteos de las 3.800 
Obligaciones Valencianas Norte 5 y me­
dio por 100 y de las 1.430 de Alar a San­
tander 5 por 100, que deben amortizar­

se y cuyo reembolso corresponde al ven­
cimiento de 10 de diciembre de 1930.

Lo que se hace saber para conocimien­

to de los señores portadores de esta cla­
se de títulos, por* si desean concurrir a! 
acto del sorteo, que será público y tendrá 
lugar, en el día señalado, en las oficinas 

del Consejo de Administración,j' Alcalá,
16 (Banco de Bilbao).

Madrid, 11 de septiembre de 1930.—El 
Secretario general de la Compañía, V e n ­
t u r a  R o d r ig u e s . ■Vn'

L A  V I C T O R I A  D E  B E R L I N

El activo d ela Compañía importa 365 
millones y el pasivo 362.

Los fondos invertidos en primeras hipo­
tecas han aumentadlo en 23,7 millones. La 
cartera del ramo de vida ha aumentado en 
93,3 millones e importa al final de 1929 
1.165,9 millones.

La gestión española es cobro de primas 
por ramo de vida 3,1 millones de pesetas. 
Por siniestros ha satisfecho 798.894 pese­
tas.

C O M U N I C A C I O N E S  M A R I T I M A S

El Ministro de Marina ha presentado al 
Consejo de Ministro, que lo ha aprobado 
en principio, nombrandio una: ponencia pa­
ra su estudio definitivo, un proyecto fun­

dado sobre el consorcio de que ya dimos 
noticia de la Compañía Trasatlántica, 

Transmediterránea, Stota y Aznar, Maríti­

ma del Nervión y Vasco Andaluza.
Precisamente estos días -se ha coméntado 

mucho en los. centros marítimos la inaugu­
ración de una línea de navegación, bajo 
bandera noruega, entre Barcelona y el 
Japón, con escala en Manila : es la segun­

da, en pocos meses, pues hace pioco empe­
zó a funcionar una línéh, con bandera 
alemana, y también con escala en Manila.
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Q  Cll (9v<
i

En el Real Oratorio dcl Caballero ¿e 
Gracia se ha verificado cl enlace de la 

bellít-ima rwñorita /Varía d.i Pilar Rey 
Rodríguez con D. Manuel Ramón Buraya.

Fueren padrinos los hermanos de les 
contrayentes, D. José Rey y la señorita. 
Luisa Ramón, firmando el acia cjomo testi­
gos D. Manuel Ambles, el doctor Larruga, 
D. Jo=4 y D. Vivtnta Ramón y les señores 
Gómez Ballesteros y Fuig Casíellote.

Les recién casados salieron en viaje de 

novios pr.ra di-ere.ites capi.aies.
*  *  *

En la iglesia ds Chamberí se ha celebra­
dlo el bautizo de ia recién nacida kija de 

los señores de Gar.ía de los Salmones.
La necfita, a quien ce impusieron los 

nombres de Mar̂ s T.resa, Matilde, Irene, 
fué apadrinada por sus abuelos paterno y 
materno, señora de Garc.'a de los Saimo­
nes y vizaonde de Es.eriaza, respe.timan- 

te.
» * *

El ex Presidente del Cnngreso D. Mel­

quíades Alvarez ha ped'do en Ovielo, pa­
ra su hijo D. Melquíades, la msno de la 
bella señorita Josefa Arias.

« « *

En San Sebastián se ba efectuado la 
boda de la bella scñi r.ta María d.l Carmen 

Echagñe con D. Ja.ier Iñígucz.
Apadrinaron a les contrayentes la ma­

dre dei novio, doña Marta Ana Herretes 

de Tejr.da, viuda de Iñíguez, y el ec Al­

calde ds San Sebastián D. Miguel Altube, 
tío de la novia.

Firmaron el arta como testigos, por par­

te de la novia, el ex Fresldeníe de la Di­
putación de Guipúzcoa D. Modesto de lu- 

zx’.náriz; D. Joaquín de Cburruca, ex Di­
putado pnovincial; cl Marqués de Ayci- 

nema, Ministro de España en Bus.aret; 
D. Félix de Churruca, Jefe de los mi- 

queletes, y D. Ramén de Echagüe, tío ds 
la contrayente. Y por parte del Sr. Iñí- 
gv.ez, sus tíos D. Enrique, D. Jc-ré y don 
Joaquín Herreros de Te'ada; el Conde de 

Bu'.ncs y cl General Rich, Gobsrnacior mi­
litar de- la plaza.

« *  «

Hada do a luz felizmente una niña la se­

ñorita del Ingrniero de Caminos D. Ma­
nuel Gcmendio, nacida Monserrat Yiter. 

*  »

El lunes, en la iglesia parroquial de 
San Ildefonso, celebróse el matrimonial 

enlace del culto Abogado, psrtene:isn*e al 
Cuerpo de secretarios de Ayuntamiento, 
don Diego Fieros con 31 1 :11a y distingui­
da señorita Soí’a Olive, hija del aplau­

dido autor dramático D. Luis Oiive.
La selecta concurrencia fué obsequiada 

con una bien servida merienda.

« • «

Han llegado a Pcrís, dc-cpués de un lar­
go e interesante viaje por la Europa cen­

tral, la Duquesa de Andr*n y su hija, la 
se.ñorita de Gutubay, hsbiendo recorrido 

diversas ciudades ce Alemania, Suecia,

Noruega, Rusia, Dinamarca, Holanda y 
Bélgica. En París se detendrán una tem­

porada.
Por los señores de Rodríguez Pérez ha. 

sido pedida la mano de la bell'sima seño­
rita Marina ds la Cuéíara y Pcrez-Moris, 
para su hijo D Manuel Rodríguez Frutos.

La boda se efectuará en breve.
*  *  H

Se ha celebrado la boda de la bellísima 
señorita Angela Plaza Rodríguez con don

Eloy Peña Harw, ds distinguida familia 

santanderina.
Fueron padrinos la señorita Lola Piara 

y el padre ds 1?. novia, D. Eduardo Pla­

za.
Les novios, a quienes deseamos muchas

íelidadedes, salieron para Zaragoza.
* * *

El Conde de Agrela se halla restableci­

do de la dolencia que Is aquejó en San­

tander.

¥  ¥ Inform acióiv  teatral
E S P A Ñ O L

Díaz Araujo Costa, crítico de «La EfD- 
ca», de la protagonista de «La prudencia 
en la mujer», (cLa doña Mar.’a de Molina 
de Margarita Xirgu señala fecha desde 
ahora en la historia ds nuestro ar.e inter­
pretativo teatral como el «Hamlet», de Sa- 

rah Bernhardt, y otras interpretaciones ís- 
mesas».

Todcs los días, <(La prudencia en la mu­
jer», obra maestra de Tír.so de Molina. 
A L K A Z A R

Dos hor-s deliciosas pasa el público con 
«Pai+i Gutiérrez». Se agotan diariamente 

las Localidades.

I N F A N T A  I S A B E L

El enorme éxito obienido ayer en este 
teatro con el estreno ds la admira h co­
medí', de Mclnar, «Olipia» lué, asimismo, 

uno de ios más legítimos triunfos de la ex­
traordinaria ccmedianta María Tubau.

((Olimpia», la obra c.s;rita pera todcs los 

públicos y de atrayentes seducciones, se 
reprscz-itará todos i.o= días, tarde y noche.

C I R C O  D E P  R  1  C  E

Hace pocos días tuvo lugar un gran zcon- 
tccimisnto con la presentación de la ícrmi- 
dable compañía Fémina compursta por las 

mejores straccíones del mundo.
Loie Fuller. Bailes íantá-tíccs con mara­

villosos efectos de luz. Los monos sabios 
y músicos. Perrcs y ratas amaeslradr.s. 

Las mejores atraccionee.
En ctención al poco tiempo que queca 

de circo, todos los das habrá íunci.in, 
tarde y noche, a precios rnpiilares, a par­

tir del lunes próximo, 29.

F U E N C A R R A L

Sin molestias para nadie, la repcsicicn 

de «Las mujeres de L'cuesta» por la com­
pañía Luis Ballester, constituyó el mayor 
éxito de la obra. El púb-i'co así lo re t)no- 

ció, aplaudiendo todcs los números y fca- 
ciendo desfilar repetidas veces el maravi­
lloso conjun'15 de segundas tiples con que 
cuenta la compañía. Enriqueta Serrano, 

subñme.

I N F A N T A  I S A . B E L . — U n a  e s a n a  de  l a  a p la u d id a  c c m r .d ia  «P aso  a n i v . l  ,  de
C la u d io  de  l a  T c r r e .
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INDICADOR DE LA BANCA Y SEGUROS Teléfonos.

T e lé fo n o s

BANCA (Madrid)

B a n c o  d e  A h o r r o  y  C o n s t r u c c ió n , Prim, 5. IC993
B a n c o  d e  A v i l a ,  Peligros, 1 ................................. 10164
B a n c o  d e  B i l b a o , Al:alá, 16 .................................. 12866
B a n c o  C o o p e r a t i v o  C o m e r c io  e I n d u s t r i a ,

Nicolás María Rivero, 6 ....................................... 12526
B a n c o  d e  C r é d i t o  I n d u s t r i a l ,  Alcalá, 16, i.® 18212
B a n c o  d e  C r é d i t o  L o c a l  d e  E s p a ñ a , Al a-

lá, 22 .................................................................................................. 12850
B a n c o  d e  E s p a ñ a , calle de Alcalá...................... mío
B a n c o  E s p a ñ o l  d e l  R ío  d e  l a  P l a t a , Alca-

te. 57 ................................................................................................ 11040
B a n c o  E x t e r i o r  de  E s p a ñ a ,  A v . Pi y Mar­

gall, 9 ............................................................................................ 15132
B a n c o  H i p o t e c a r io , P. Recoletos, 12................ 51610

B a n c o  H is p a n o  A m e r i c a n o , P. Canalejas, i 12963
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I B A N C O  D E  B I L B A O  I
£  F u n d a d o  e n  1857 =
= Ĉ ipital feO.:ial: Pesetas 1ÜU..C0 0 .0 0 0  5
5  Capital emitido iie>eiiibu)satlo (60 rmifot e*-) y Reservas (65 B 
£ iiulluue.'): Peseii-s 12Ó.0 0 0 .Ü0Ü =

I  D i l e c c i ó n  l e l a g r á f  c a :  B  A  N  C  U  B  A  O  -  D o i i i l c l i í o  s o c i a l :  B I L  B  A  O  |  
I  SUCURSALES I
= Aicoy.-Algnita.-Ali( ante. Aianda de Duero. - Bnracaldo.- = 
£ Barcelona - llarceloild (puerto). Beimeo.-Biltao (Gran Vía}.- i  
5 Brlviê ca. - Burjfi s. - Castre» Uidtaies. Córdoba. Dorango.- = 
S Elizondo.-Kateila. - Guei nica. - León. -Leijueitio.-Lc ndrrs. - = 
= Madiid.>Mad id, Ag**ntia A.-Medina de Pomar. - Meiiila.- £ 
= Mu anda de Kbrn. - (.yrdiiña. • Paleni ia. - Pamplona. - Paiis.- E 
£ Peñarroya.-Pueblo Nuevo. Ponfrrrada.-Reus.-Sabadell.-Sa- 5 
£ giiiitu (piieit ■). S Umani a.-Sangüe'-a. ; San Sebasiiái). St - i  
E villa. - ’ afalla. - Tánger. -1  arrasa.-Tudela. - Valencia. - Va- 5 
£ lencia (puerto).-Vigo.-Vitona.-Zamora.-Zaragoza. g
S Principales operaciones en España: s
g Giros, t an.sf-teniias, ci.rta'de crédito, órdenes telegrá- = 
£ fie 's sohie ledos los países del mundo. £
1  Descuentos, piéstamos, créditos en cuenta corriente so- i  
5  bie va'tires y [ler.sonates. E
£ Acf ptariones, domiciliflcionf s y c éditos comerciales en = 
£ Bilbaci, B̂ rcetoia, Madrid, P-tís, L-'ndres. Nueva Yotk. E 
■£ etcétera para el c “ n i y r r i n  d f  im p iK  t a c ió n  en limit.-das condi- 5  
g ciones a los cuentacorrentistas* =
£ Descuento de letras, docun.entarias y simples, por ope- E
= racione.s del c o m p r c in  de  e x t u i r t a c i ó v  5
g Présiarnos sobre ii G’cam ías en dcpós'tu, en tránsito, en £
— imp"iiación v en <• xportarión. S
= ''! eracione--lie B'iisa en las deBilba ». Pa-ís, Londres, E
£ Madrid, Barcelona, etc. Compraventa de valor-s. s
£ l) pósitos de valores, cupf nes, amoiiizacic.nes, conver- z  
E siones, canjes, lenovi-ciones de hojas de cuponrs, empiésti- = 
£ tos, stiscripii nts, etc. E
= (’uenras c> riientes v con¥Ígnari' nes a la vista 2 1/2 por S 
£ 100: a O' hn días preaviso, 3 por 100. 1
£ Imposiciones en libie.tas sin vencimiento fijo a 3 1/2 £ 
E por 100. £
E Imi'O'iciones a plazo a 3 1/?, 3 3 /4 y 4 1/4 por 103, a tres, E 
= seis y doce meses, rê pei tivamenie. =
£ Cuentas corrientes ft imposiciones en moneda extranjera. = 
= N̂egocia iones de francos, libra', dólares, etc.; af.anzd- E 
= miento de cambio extranĵ r̂o. , H

j r i i i i i i i i i i i i i i i i m i i i i i i i i i i i m i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i u i i i d ü i i K i i i i n i i M i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i  ; i i i i i i i m i ¡ i i i i i i i i i i i u

T e lé fo n o s

B a n c o  U r q u i j o ,  A l c a l á , 55............................................. 128ÍO

B a n c o  d e  V iz c a y a , Nicolás María Rivero,
números 8 y 10..................................................................... in77

C o n s e jo  S u p e r io r  B a n c a r io , Fia-a de la In­
dependencia, 8 ................................................................... 16607

C r é d i t  L y o n n a is , Alcalá, 10 ....................................... iiiSj

BARCELONA 
B a n c o  U r q u i j o  C a t a lá n , Capital 25.coo.ooo. 16460

BILBAO 
B a n c o  d e  E s p a ñ a , Gran Vía, 10.

B a n c o  E s p a ñ o l  d e l  R io  d e  l a  P l a t a . Direc­
tor, D. Julio Carahias. Pla-a Circular, 4.

B a n c o  U r q u i j o  V a s c o n g a d o . Pl. Circular, 1.

GÍJON
B a n c o  G i j o n é s  d e  C r é d i t o , C. Corrida.

B a n c o  M in e r o  I n d u s t r i a l  d e  A s t u r i a s  (filial 
del Banco Urquijo

OVIEDO
B a n c o  A s t u r i a n o  d e  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .

B a n c o  d e  E s p a ñ a  (Sucursal de Oviedo).
B a n c o  H e r r e r o , C. ce Fruela.

B a n c o  de  O v ie d o , Plaza Cons-.itucicn.
SEGUROS

A b e i l l e , Serrano, 5................................................................. 52337
C a n t a b r ia , Sevilla, 12 y 14........................................ 15014
C o m p ñ ia  A d r i á t i c a  d e  S e g u ro s , Avenida

Pi y Margall, 17 ............................................................... 14730

E q u i t a t i v a  ( F u n d a c ió n  R o s i l l o ) , Alcalá 71. 55745
E s p a ñ a  (5 . A . ) , Av. de Dato, núm. 8........... 19876
L a  M u n d i a l ,  Mayor, 6 y 8............................................. 12540

L a  S u d - A m é r i c a , Plaza de Cánovas, 4........... 16918
N u m a n c i a ,  S . A . ,  Avenida del Conde de

Peñalver, 13 .......................................................................... ,6842

S u n  I n s u r a n c e  O f f i c e , calle Mayor, 39... 12456

BILBAO
u S u n » , Director geaeral, D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo, 12.

»
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Banco Hipoteccrio 
do España

Pa:8D da Reioleíos, 12. — MADRID

h'Ú
Áíii

m

a

I  PRESTAMOS AMORTIZABi-KS con PRIMERA HIPOTK- |
£ CA, a largo plaz >. sobre f-ntíi' rústicas y urbanas. Insta el 5 

5 50 por 100 de su valor, con facult id de leembolsar en cualquier g 
S momento, total o parcialmente, el capital que se adeude. 2
H En re[)resentaciÓQ de estos préstamos emite CkDULAS HI- =
I  POTECA RIAS al poriad(>r rcn exclusivo privilegio. 5
E Estos títulos son ios únicos valores garanliztdos por PRI- i

E MERAS HIPOTECAS stbre finc’S do renta íogura y fáoll venli. que I 
i  represarían nás dal Cobo del oapdal ncmiral de las cédulas en oir nación, |  
£ teniendo como suplemento de grtranda el cu;uial social y sus * 
= reservas. Se cotizan como valores del Hst 'do y tienen carácter s

i  de Efectos públicos, ro habki do sufrido alteraciones Imporlanlet en su I 
= cotlzac’ón, no obdante las Inltnsas crí Is par que ha atraveiado el país. |  
S Se negocian tod̂ s los días en las Bolsas de PN|)aña en gran- S
£ des partidas; se pu<»den pignorar, «díteniendo un porcentaje S 

i  elevado de su valor n ominal a módico interés. El Oarca Hipóte- 1  

£ cario las admite en depódb sin percibir derechos de oistod'a, curnunica al | 
£ de[)Osilante su ainurli/a lón, se encarg-t de su negociación, S 

K bien directamente o por meî io de los Brncos, conednres de 1 
= Comercio y agentes antoiirailos de la localidad. Resulta, por i 
= tanto, un valer de cartera de máxima g iraniia, indispensable i 
= en Socieda l‘>s. Corporaciones y 1 a'̂ ti ulares. |
j  PRESTAMOS especiales PARA EL FOMENTO DE |
I  LA CONSTRUCCION en poblacioites de importancia, bien a | 
 ̂ corto o a largo rJaz'̂ . =

I  ADMITE CUENTAS CORRIENTES con interés. |
£ Tiene establecido un Negociado espe'úil de . i p o  l e r a m i e n -  =
= tn s  e /'//irmes, ron carácter GRATUI TO. p̂ ra rcfire.sentar a 1 

£ los prestatarios de provincias en toda la tramitación del prés- i 
= ra n>, midiaiice p tder otorgadoal efecto. |

■ *-

“SO.CO.FO.Ri“
Socíedasi CoogicraHva 

de fomenfo de Riqueza
(de nuevo sistema a  todo lo  conocido)

C o n s t i t u id a  p o r  e s c r i t u r a  p ú b l ic a  e n  s e p t i e m ­
b r e  d e  1926,  c o n  a r r e g l o  a l  R e a l  d e c r e to  d e  9  d e  
a b r i l  d e !  e x p r e s a d o  a ñ o ,  p r o m u lg a d o  p a r a  s e g u ­
r i d a d  d e  l o s  s o c io s ,  e n  v i r tu d  d e  la  c u a l  f u n c io ­

n a  b a j o  l a  i n s p e c c i ó n  d e !  E s t a d o  y  q u e d a  o b l i ­
g a d a  e n  to d o  t i e m p o  a  h a c e r  e! d e p ó s i to  p r o p o r ­
c io n a !  a !  n ú m e r o  d e  s u s  s o c io s .

F a c i l i t a  c a p i t a l  a  l o s  q u e  lo  s o l i c i t a n  e n  la  
- .c a n tid a d  q u e  c a d a  u n o  e x p r e s a ,  p e r m i t i e n d o  .su 
a m o r t i z a c i ó n  d e s d e  d ie z  a  c u a r e n t a  a ñ o s ,  s e g ú n  
p r e f i e r a n  loS  i n t e r e s a d o s .

U n ic a  e n t i d a d  q u e  p o r  s u s  E s t a t u t o s  q u e d a  
o b l i g a d a  p a r a  c o i l  s u s  s o c i o s  á  e f e c t u a r l e s  a n i i -  
c i p o s  d e  c a p i t a l  c u a n d o  h a n  d e s e m b o l s a d o  ir if i-  

n i t a m e n le  m e n o s  d e !  s u s c r i t o ,  p u d i e n d o  p r e c ip i ­
t a r  lo s  i n t e r e s a d o s  lo s  c i t a d o s  a n t i c i p o s  c o n  s ó ­
lo  c o o p e r a r  e n  p r o  d e  l a  e n t i d a d  a u m e n t a n d o  e l 
n ú m e r o  d é  s u s  a s o c i a d o s .

S o l i c í t a n s e  s u b d e l e g a d o s  s o lv e n te s  y  s e r i o s  
e n  l á s  c a p i t a l e s  d é  p r o v i n c i a  y  c a b e z a s  d e p a r t i ­

d o .  T a m b ié n  i n s p e c t o r e s  p r o v i n c i a l e s  d e  i g u a l e s  
c o n d ic io n e s ,  c o n  r e f e r e n c i a s .

GRAN PORVENIR
D i r i j a n  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  a l  A p a r t a d o  198 

----------------------------  M A D R I D  ------------------ ----------

♦#
♦#
i0
i

0

í
f
I
0

f
I
í
í

i
0

i
0

í

i
0

í

i
i
0

í

i
0

i
0

i
0

i
0

♦

♦

4
0

1

so c ie d a d  M e t a l o r g l c a D u r o F e l y u e r a
C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

C a p i t a l  s o c i a l : .77.500.000 p e s e t a s

Carbones g r u e s o s  y  m e n u d o s  d e  t o d a s  c l a s e s  y  e s p e ­
c i a l e s  p a r a  g a s  d e  a l u m b r a d o .— C o k  m e t a l ú r g i c o  y  
p a r a  u s o s  d o m é s t i c o s ,— S u b p r o d u c t o s  d e  l a  d e s t i l a ­
c ió n  d e  c a r b o n e s :  Benzoles a u t o ,  l a v a d o ,  q u i t a m a n ­
c h a s ,  s o l v e n te .— S u l f a t o  a m ó n i c o  c o n  2 0  a  2 \  p o r  1 0 0  
d e  n i t r ó g e n o .— B r e a ,  c r e o s o t o  /aceites pesados p a r a  
m o t o r e s  s c m i- d ie s c l  e  i m p r e g n a c i ó n  d e  t r a v i e s a s . —  
/ / / c r r o s y a c e r o s  l a m i n a d o s  e n  b a r r a s  d e  t o d a s  c l a s e s  
y  f o r m a s  p a r a  e l  c o m e r c i o . - F / g u e r / a  y  d e m á s  h i e ­
r r o s  d e  c o n s t r u c c i ó n . - C h a p a s ,  Planchas /  Planos 
anchos p a r a 'c o r t s t r u c c i o n c s  c iv i l e s  y  n a v a l e s .— C h a ­
p a s  especiales para calderas.—Carriles p a r a  m in a s  
y  f e r r o c a r r i l e s  d e  v i a  a n c h a  y  e s t r e c h a .— 4 c e r o  ex- 
tradnlce m a r c a  X , e q u i v a l e n t e  a l  h i e r r o  s u e c o .— L o s  
p r o d u c t o s  d e  e s t a  f á b r i c a  h a n  s id o  r e c o n o c i d o s  y 
a c e p t a d o s .p o r  e l  R e g is t r o  d e l  L lo y d  d e  L o n d r e s .— Tu­
bería fu n d  d a  v e r t i c a l m e n t e  e n  b a t e r í a  p a r a  c o n d u c ­
c i o n e s  d e  a g u a s ,  g a s  y  e l e c t r i c i d a d , .d e s d e  5  h a s t a  120 
c e n t í m e t r o s  d e  d i á m e t r o  y  p a r a  t o d a s  l a s  p r e s io n e s .  
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas armadas.— 
Armaduras métalicas y  d e m á s  t r a b a j o s  d e  g r u e s a  
c a l d e r e r í a . —A c e r o  moldeado e n  t o d a s  s u s  a p l i c a ­

c io n e s

D i r e c c i ó n  ( móDRÍD QIJOR Lfl FELGUEDfl 

posta l... i  flicaió.55.-fl-s apartado s i  (Asiurias) 
Teiegranias

TB
DURO DURO OURQ-SaiRA

ÜR M ÜNDIAL
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

D o M 1 e I L I o t

Calle IWayoP, 6 y  8,JV[adiiid

C A P I T A L  S O O I A L r

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 —  desembolsado

natoülzad» pov fitidaaes d« 8 de Julio de ISOS
y 22 de maye de 1S18.

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g i i r o s  z ia u tu o s  d.e v ld -a  

S ap d P v iveo e ÍQ , P r e v is ió D  y  ñhoFPO 

SBguroe de

Aeeidentes feíví^oviairios

I v M i  p» (a iQspsccifiB Seasial ds PiivIsíáB.

'
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“ C. L . A . S. S. A  “
Líneas Aéreas subvencionadas e intervenidas por el Estado

CON F L O T A  AV IONFS  TR IM OTORES  
POR V A L O R  DE 2-500-000 PESETAS

A eródrom os de socorro cada 50 k ilóm etros - E stacion es m eteoro lóg icas cada 75

S e p r i d a d  absoluta - Goaíort ■ Rapidez
Servicio diario a Barcelona  .....................................  125 pesetas
A Sevilla 100
Servicio bisemanal Madrid-Biárritz (lunes y

miércoles) ...........................................................................................  125

Enlace con los expresos de lujo y líneas aéreas internacionales
O F I C I N A  C E N T R A L :

Plaza de la  Lealtad, 4 (esquina a  Antonio Maura) Teléfonos 18230 = 18238
D E L E G A C \ 0 N " 5 :

Biarritz: 18, Avenue la M a m e  -  Teléf, 14-79 
Barcelona: Fontanella, 10 -  Teléf. 2o78o 

Sevilla: Avenida Reina Mercedes, 1 - Teléf. 2176o 
I N F O R M E S  E N  T O D O S  L O S  H O T E L E S

D e 'p a c h o s  d e  b i l l e t e s  en  t o d a s  l a s  a g e n c ia s  d e  v ia j e s
y  en la calle de Antonio Maura, 2 (bajo)

i i
B
e
H
H
B
B
a

»

Madrid

AfiUAS MINERALES NATURALES DE

I Carabaña
i  P U R G A N T E S ,  D E P U R A T I V A S ,  A N T I B I L I O S A . S

L a  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R .  J .  C H A V A R R I  - A n t o n i o  M a u r a ,  J 2  - M A D R I D

'.I

L . A  E Q U I T A T I V A
-  F U N D A C I O N  R O S I L L O  -

Domicilio social. A lc a lá , 6 5  (Edificio d e  s u  propiedad).— M A D R ID  
Oficinas, auxiliares: B A R C E L O N A ,  Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

B I L B A O . Gran. Vía, 3.— S E V I L L A ,  Rioja, 17

m i s  s i l  I I I I I .  g u i l l o  i i n i s i i i  ñ u s  c i n  i m i i s .

I

‘ N O IV IQ U A L E S  Y D E  G R U P O S M U E B L E S , IN M UEBLES V COSECHAS

S E G U R O S  A C C ID E N T E S .  IN D IV ID U A L E S .  C O L E C T I V O S  Y D E  R E S P O N S A B IL ID A D  C IV IL

0 XTP<DX7  J3 E> O O K T S T = r X .T .A .  i

H om bre: 
D irección: 

E d a d : .... ................................P ro fe s ió n ;      C a n tid a d  a  a seg u ra r:
. O bjeto de l S eg u ro ................................................. ........................................................................................................................................................

4u io rl2Bdo p o r  la  lo sp e c c iú n  G e n e ra l d e  P re v is ió n .

Julio Cuéllar García
=  E u c a r g a d o  d u r a n t e  m u c h o s  a n o s  e n  l a  =

I  C A S A  M E N É N D E Z  |

I  E specia lidad  en bi- |
i  so ñ és  para caballero  |

=  Calle de Don Ramón de la Cruz,
i  núm. 70, bajo derecha

= T e l é f o n o  5 5 4 9 2

H Se recogen y llevan a domicilio 

i  los encargos  qne  se le hagan.

i l í I N N l l l !

A G U S T I N  R U I Z = C O N E J O
te lé fo n o  de ésta revista  

ÜS limero, 17.06b

I P in tu ra . / D ecoración. / R evoco  |   ̂
I é Im itaciones de todas clases, jj
I E specialista en tem ple a la  gelatina 11

I  Teléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  1 3 y l 5  Teléfono, 12824 1 1

U  L  L  O  A

o c o

M A D R I D I C a rm eD , 1 4 - MADRID
^ l i n i l ! ! i K I I [ l l l l l l l l l l ! ' i i l l 1 I I I I I I I I I I I I 1 l l l l ] I I 1 l i l l l l l l l l l l l l l l l l l l I I I [ l 1 l l l l i l l l l l l l 1 l ¡ I I I I I I ! l l l l t l l l l l l ! l l l l l l ] ] I I I I I I I I I I I I I I I I I 1 l l l l l l l l l l I I I I ! i l l i l l l l l l l I l l l l l l l l l h '  á l l 1 l l l 1 l l 1 l l l l l l > ] l l i ! I U I I l ! l l l i m i l l U I | l l 1 l l l l l l l [ 1 l l i [ | | | | | | | | [ | | I I I I I I I I I i ^

imprenta Martosa. Leganitos, 54, Madrid.
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